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ARQUITECTURA V SU; RELACiÓN CON LA OBRA PÚBLiCA ¡;¡,¡ H lGiSTEUTO FEDERJt.L .. 

" 
INTRODUCCiÓN 

r'I 

,. El arte del arquitecto es el aspecto más notorio de su profesión, aunque también es el más difícil de describir en forma objetiva, A lo 

" largo de la historia, la arquitectura ha sido vista como una de las bellas artes y se ha definido como el arte de la construcción. 
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•• (a'Sa de 8oEsa, e i1Jda:{l de .México • 

El desarrollo profesional del arquitecto en la ci udad de México no 

solo ha sido el de reaLizar proyectos arquitectónicos, restaurar, 

conservar o mantener un inmueble, ya que actualmente no se puede 

desperdiciar el trabajo humano en la creación de inmensas áreas de 

escasa utilidad. Los cambios económicos y sociales del presente han 

limitado la construcción de edificios con materiales básicos 

trabajados a mano con habilidad excepcional, en vez de eso, ahora 

se unen de modo artístico materiaLes y equipos producidos en serie. 

Otra diferencia es que actualmente se construye para todos los 

elementos de la sociedad, con una tecnología en constante cambio, 

dentro de límites presupuestales muy estrictos, lo cual es reflejado 

en cada uno de los estados de la república mexicana, como es el caso 

del Distrito Federal, lugar de estudio de esta tesis, por tal motivo la 

inversión del sector privado es limitado y el arquitecto ha tenido que 

desempeñarse con mas frecuencia en el sector público, directamente 

en la Obra Pública. 

La Obra Pública es realizada por el gobierno, aplicando recursos 

presupuestales del erario del mismo, y el manejo adecuado de esos 

·5· 
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Torre Latino Americana, Ciudad de Mé.x¡(o. 

recursos debe ser norma en la realización de las obras, y la 

realización de servicios de obra, por lo que en la ejecución de estos 

además de atender el cumplimiento de los aspectos técnicos, 

también surge la necesidad de controlar los aspectos económicos y 

legales. 

La administración y ejecución de las obras públicas debe realizarse 

bajo los más altos principios de honradez, eficacia, eficiencia y 

economía, porque se están administrando los recursos del estado y 

esas actividades no pueden ser concebidas sin que existan 

mecanismos de control que permitan asegurar que los participantes 

en dicho proceso realicen sus actividades bajo tales criterios. 

Por esta razón, se encuentra normada la base de estos principios de 

obra pública en el artículo 134 Constitucional, de la cual se 

desprende la normatividad aplicable en materia de Obra Pública, en 

la que participan en un gran porcentaje de arquitectos . 

·6-
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OBJETIVO 

Detectar cuales son Los problemas a que se enfrenta un arquitecto 

al realizar trabajos relacionados con la obra pública, ya sea 

proyectos arquitectónicos, ejecución de obra y demás trabajos 

relacionados con la misma, siendo un servidor público deL 

Gobierno del Distrito Federal o bien como particular reaLizando un 

servicio para dicho gobierno. Así mismo destacar la importancia y 

repercusión que tiene el proyecto aL momento de Planear, Licitar 

o Ejecutar las Obras Públicas. 

Derivado de la investigación se realizaran propuestas para que un 

arquitecto u otro profesionista encargado de la realización de 

algún proyecto, tenga los elementos necesarios para aplicar sus 

conoci mientos en el puntual cumplimiento de la normatividad 

• • aplicable para la elaboración de proyectos y ejecución de obra 

" 
U 

, , 

" 
u 

., 

pública, y como consecuencia coadyuvar a la correcta ejecución 

de las obras que se realizan en el, o para el Gobierno del Distrito 

Federal y así satisfacer las necesidades de espacio requeridas por 

los habitantes de esta ciudad. 

- 8-
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Al mismo tiempo, se pretende que derivado de corregir esas deficiencias se logre tener un correcto desempeño como arquitecto en las 

distintas ínstancias que integran el ámbito de la obra publica en el Distrito Federal, como es estar en una empresa privada que ejecuta 

trabajos relacionados con la obra para dicho gobierno, formar parte de la propia administración de este ó ser parte de los órganos de 

control encargados de vigilar, prevenir y corregir las deficiencias derivadas de la ejecución '1 administración de las obras públicas en 

este Distrito. 

Obra PÍlblica en la Ciudad de Méxi-co • 

- 9-



•• 

" • • 
'1 

, , 
· , 

, , 

" 

" 
~ 

'. 
, . 
· , 

-10-

--. j ~-" 

.,--' .... 
'~ 
>. 



.. 

" 
, , 

.. 

" 
~ 

· , 

· , 

· , 

3.1. ANTECEDENTE HISTÓRICOS 

3.1.1. Análisis sobre el Distrito federal 

La zona de estudio es el Distrito Federal, por lo que realice un análisis sobre el Programa de Desarrollo Urbano, enfatizando 

principalmente los aspectos sobre la población, la vivienda y el equipamiento urbano; ya que estos son aspectos de importancia para 

definir año con año lo que se realizará en eL ámbito de Obra Pública en esta ciudad. 

La ciudad de México, junto con los municipios conurbanos del Estado 

de México y del estado de Hidalgo, forma la concentración urbana más 

grande del país, y una de las mayores del planeta. En totaL, cerca de 

20 míllones de mexicanos viven o transitan por ella. Se genera, en el 

Distrito Federal, la cuarta parte del valor agregado nacional, 60% de La 

actividad bancaria, tres cuartas partes del ahorro financiero del país. 

DistribuciÓli Geografica de la Republica Mexicana 

• 11 . 
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El V.lle de Mé,.ico en 1519 

Croquis del Valte de México en 151'9' 
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Sin embargo, esta concentración humana, económica y 

financiera no es producto de los últimos años, sino de una larga 

historia, que se entrelaza con la misma historia nacional. A la 

llegada de los españoles, México-Tenochtitlan era la capital del 

más grande imperio prehispánico y se convertiría, poco 

después, en el núcleo del virreinato de la Nueva España, por 

mucho la posesión más preciada de la Corona de Habsburgo en 

el nuevo mundo. En ese entonces, la actual capital era una 

ciudad más grande y más desarrollada que casi cualquier núcleo 

urbano europeo. A decir de Hernán Cortés, la misma Sevilla 

palidecía en comparación con Tenochtitlan. 
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la ciudad de México se ha cOrlstruido de emigrantes. Hasta los años seterlta, las migraciones internas en México, fueron básicamente 

desplazamientos permanentes del campo a las ciudades, en especial hacia las tres principales zonas metropolitanas, el Distrito Federal, 

Guadalajara y MOrlterrey, respondiendo en parte a la centralización económica promovida por la industrialización, que tuvo a las 

grandes zonas urbanas del país como escenarios principales. 

El periodo comprendido entre 1940 y 1960 constituyó el crecimiento urbano de mayor intensidad del país y en particular de la zona 

metropolitana de la ciudad de México, y que esta creció a una tasa media anual superior a 6% (mientras que el país lo hizo a menos de 

3%) y su población era tres veces mayor que el conjunto de las tres ciudades que le seguían en tamaño (Guadalajara, Monterrey y 

Puebla). A partir de los años sesenta la zona metropolitana empieza a disminuir su crecimiento, así en el quinquenio de 1990 a 1995 su 

tasa de crecimiento bajó a 1.8% Y su tamaño ya sólo representaba el doble de esas metrópolis . 

la zona metropolitana en cuestión, comllrendida 

por el Distrito Federal y 27 municipios del Estado 

de México, en los años de 1970, 1980, 1990 Y 1995 

contaba con 9, 14 , 15 Y 16.8 millones de 

habitantes, respectivamente, ubicándose entonces 

como la segunda ciudad más poblada del mundo. 

FUENTE: INEGl, XI Censo General de Población y Vivienda, 1960, 

1970. 1980 Y 1990.Conteo de Población y Vivienda 1995 (INEGli. 

PoIlIacioo 
j I 

I 

I 
De~aci6n ! rasade 

i 
1960 1970 . 1960 1990 1995 

I crecimiento 

co . 370724[ 534554, 557427 4746881 

~~ 
..()-:S;¡ 

n 1698111 339,4461 541328! 540 1l66! :.873, 0.41 
Cua'lma"'a 191991 36200' 84 665! 119669: 2.§ 
GuslaVoA_o 7539661 1.234376 13644311 1.268.~ 1.256 913 -0.2 
Iztacaleo 198.904 477.331 523971: 4483221 418.982 -1.3 
1 , 254355 522.095 1149411 1.490.499' 1.696609 2.52 
Magdalena Con!reras 40724 75429 159564 195041 211.896 
Mlpa,>Jta ! 24379 33894 41417 63.654 61.102 4.9< 
!oMrtc ObreQÓn 220011 4Ii6.70S 51Q364 642.753 516930 1.0< 
'lláhuac , 29880 62419 133589 2($.700 255 991 4.3E 
nal~an 61195 130 71e: 328800 484866 552516 2.6:: 
Xcd!inilco 70381' 116493! 197819. 271151 332.314 4.1 
Benito Juárez 507215 5164751 480741 407 611 :l89 956 -1.00 
CuauI1témoc 956582: 923162, 734277 595960 540.3821 -1.97 
Moue! Hidalao 

, 
611921' 6055601 SOl334 406966 364 398' -221 

Venustiano carranza I 551,6291 749.4831 634,340~ 519.6281 466.623; . ..:12= --~~ 

¡Distrito F~I . ____ . _ 4,870.8761 6,874,1651 8,029,498' 8,235,744: 8,489,0071 

-13 -
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En la actualidad, el Distrito Federal es de las entidades que más población pierde en el intercambio con otros estados, es decir, tiene 

" mayor proporción de emigrantes. Para 1995, el 41.6% de la población nativa del Distrito Federal, vivía en otro estado de la república. 
I.i 
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En 1995 la zona metropolitana de la ciudad de México tuvo un aumento poblacional de 1. 7 millones de personas, el equivalente al 

incremento total de las 25 ci udades medias con características metropolitanas. 

Los municipios conurbanos del Estado de 

México absorbieron el 84.8% de ese 

incremento, 

Chimalhuacán, 

principalmente Ecatepec, 

Tultitlán y Atizapán de 

Zaragoza. El restante 15.2% correspondió a las 

delegaciones del Distrito Federal, teniendo 

mayor participación, Iztapalapa, Tlalpan, 

Xochimilco y Tláhuac . 

·14· 
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3.1.2. La Arquitectura en la Ciudad de México del Siglo XX 

A partí r de la segunda década de este siglo, en la ciudad de México, un territorio perturbado por los efectos de la parte armada de la 

Revolución Mexicana, los gobiernos de la época, dieron paso a una serie de acciones que años más tarde, sustentaron las grandes 

intervenciones sucedidas en la ciudad de los años treinta. Connotadas con los calificativos de urbanismo y planificación, esas acciones 

aunque de principio realizadas de forma aislada; en su aspecto de consecuencia dieron cuenta, de un conjunto de aspiraciones 

provenientes de los distintos grupos sociales que se venían conformando como parte de la continuidad de la Revolución, yen ese mismo 

sentido, de su visión de progreso . 

Palacio Nacional en 1926, 
Ciudad de México. 

·15· 
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Como herramientas técnico-sociales, el urbanismo aplicado sobre todo a cuestiones de intervención territorial y la planificación ligada a 

una visión amplia de la organización social y del territorio, fueron blandidos por un grupo de profesionistas principalmente arquitectos e 

ingenieros, con el deseo de acercar a los grupos que se forjaban en la dinámica revolucionaria, los beneficios que debían resultar como 

corolario de un proceso social empujado principalmente por campesinos y obreros. Y pese a no haberse extendido los beneficios tal 

como lo planteaban, la ciudad fue sujeta a una serie de intervenciones traducidas en la introducción de infraestructura, equipamiento y 

vivienda; donde se denotaba, la intención del Estado por hacer llegar los beneficios de la modernidad a la sociedad que le había dado 

origen. 

Las condiciones sociales y de la actividad 

desarrollada en materia urbana, por un Estado en 

construcción se extendió desde 1917 al finalizar la 

parte armada de la revolución hasta 1928 cuando se 

suprime la fórmula municipal a las unidades 

administrativas que conformaban al Distrito 

Federal, dando origen al Departamento del Distrito 

Federal a partir de 1929. 

Así, al finalizar la parte armada de la Revolución, la 

reconstrucción del país no significaba una simple 

situación de levantar lo caído, en tanto la sociedad 

emergente asociaba el reconstruir con los deseos de 

superar su anterior situación. 

i , 

! 
! 
b\.:· 
&. ' . ,
: 

~--_. 
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Reconstruir representaba para la nueva sociedad mejorar sus formas 

de vida, sus espacios de habitación, sus ambientes de trabajo, su 

transitar por la ciudad y en su caso más consciente, transformar al 

país en otro, pero con mayores situaciones de progreso, de tal forma 

que fuera de manera consciente o inconsciente cada una de las 

acciones de la reconstrucción tenían que orientarse en ese sentido. 

Para ese entonces, de acuerdo con la Ley de Organización del 

Distrito Federal y Territorios Federales de 1917, el Distrito Federal 

estaba conformado por la ciudad de México y los municipios de 

Azcapotzalco, Coyoacán, Guadalupe Hidalgo, Iztapalapa, Mixcoac, 

San Ángel, Tacuba, Tacubaya, TIalpan y Xochimilco, donde según 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la 

fracción VI del artículo 73, la forma de regirse era de carácter 

municipal y de acuerdo con la Ley de Organización del Distrito 

Federal y Territorios Federales del mismo 1917, en cada una de 

aquellas municipalidades, los habitantes elegían directamente a Hotel, México Antíguo. 

u SUS ayuntamientos. 

El Distrito Federal en 1921, contenía 906,063.0 habitantes de los cuates 615,367.0 se asentaban en la ciudad de México, población que 

desarrollaba sus actividades en lo que para ese año se había reorganizado en trece municipalidades: Azcapotza[co, Coyoacán, 

Cuajimalpa, Iztapalapa, México, Milpa Alta, Mixcoac, San Ángel, Tacaba, Tacubaya, Tlalpan y Xochimilco. 

-17 -
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Penitenciaría 1922. Ciudad de México 

Esa composición territorial, certificaba la condición 

rural del Distrito Federal a la vez que mostraba, la 

nueva dinámica en la que se desenvolvía la ciudad de 

México, como resultado de la apertura de nuevos 

asentamientos poblacionales denominados colonias en sus 

rededores. Esos nuevos espacios, continuaban el patrón de 

expansión fijado desde mediados del siglo XIX, distinguiéndose 

al sur y poniente, los generados por los sectores medios y 

altos, mientras que en el norte y oriente se levantaban los 

producidos por las concentraciones proletarias. Si a lo 

señalado se le suma inestabilidad vivida como resultado a las 

continuas asonadas militares, el incremento poblacíonal 

donde eran determinantes las migraciones y, la 

desorganización que privaba en las instancias administrativas; 

se entienden las deficientes condiciones por las que se 

conducía la ciudad. 

Dadas esas condiciones, el restablecimiento de la ciudad tenía que sustentarse en dos condiciones. Una de carácter objetivo, donde las 

insuficiencias sufridas por amplios sectores de la población derivadas de las condiciones del empleo, la salud, la educación, la vivienda y 

otros exigían en términos territoriales, un determinado volumen de infraestructura y de equipamiento que fuera capaz de cubrir esas 

carencias. la otra condición era de carácter subjetivo, en razón de que las aspiraciones que se forjaban entre los distintos sectores 

sociales, exigían un conjunto urbano arquitectónico que ofreciera determinadas cualidades. 

-18 -
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No era solamente acceder a un determinado volumen de éste aunque en un momento dado ello fuera la condición primordial, eran 

también los deseos de disfrutar contenidos y formas; para de ese modo hacer concordar aquellas aspiraciones con sus expectativas de 

progreso; y de esa manera equipararlas con las notas de modernidad que se sucedían en otras partes del mundo. 

Con esos determinantes, el Estado tuvo que 

generar una serie de instrumentos y de 

situaciones, buscando conducir a la ciudad a 

través de las señaladas urgencias y aspiraciones de 

sus habitantes. En esa vía, los distintos gobiernos 

que confluían en lo conformado como Distrito 

Federal a lo largo de este periodo, se dieron a la 

tarea de intentar atender los siguientes aspectos: 

disminuir las condiciones de anarquía entre las 

que se conducía ese territorio en particular la 

capital; acelerar las actividades económicas que 

aquí tenían lugar, en la perspectiva de brindar 

algunas condiciones de progreso a sus habitantes; 

y construi r una serie de condiciones que le 

permitieran al territorio fLmcionar 

adecuadamente, facHitando de ese modo el 

desenvolvimiento de las actividades que 

soportaba . 

-19· 
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Por otro lado deben resaltarse, los intentos por renovar los espacios de la ci udad, de manera que funcionara adecuadamente y se diera 

fluidez a las actividades que sustentaba, a saber: los intentos de reconstruir, reparar y conservar calles (1918), la reglamentación del 

tráfico (1918) (1922), la ubicación de sitios para autos de alquiler (1918), la división territorial del Distrito Federal (1920), el 

reglamento de construcciones del Distrito Federal (1921), la condonación de impuestos a quienes construyerall en sus lotes (1921) 

(1922) y, la delimitación de las zonas donde se podían establecer establos de ordeña (1928). 

Catedral, Ciudad de Né>:ico 

- 20· 

La inestabilidad que se sucedía como resultado de la 

guerra que se había vivido, las continuas 

contradicciones suscitadas entre los distintos niveles de 

la administración de lo que se componía como el Distrito 

Federal, las frecuentes renuncias o las deposiciones de 

presidentes municipales; además, de la inexistencia de 

profesionales de la planificación y del urbanismo, 

impedían acciones de largo plazo en este territorio, yen 

muchas de las ocasiones, la continuidad de las que se 

iniciaban. Como ya se subrayaba, la acción estatal se 

venía estructurando como respuesta a lo más urgente, y 

por ende, se aplazaba un desarrollo más ordenado de la 

ciudad; ante ese hecho, era necesario imponer un orden 

a la parte administrativa de lo que ya se perfilaba como 

una gran urbe; a la vez que, era impostergable plantear 

acciones que dieran cause a situaciones planificadas . 
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Lo que había venido existiendo en la ciudad, había si do un urbanismo de sentido común con lo que se resolvían necesidades vitales en lo 

ya consolidado y en sus nuevas extensiones, sin embargo, acciones mayormente pensadas no se habían experimentado. Los nuevos 

fraccionamientos que se abrían, se trazaban tomando como patrón las retículas contiguas, no se consideraba la introducción de servicios 

y sólo se buscaba atender las ligas con los espacios ya urbanizados. Pero para una sociedad dinámica, Los nuevos tiempos exigían nuevas 

posturas ante la creación de nuevas zonas de la ciudad, y por supuesto, los habitantes de la ciudad aspiraban el acceso a ellas. 

Pese a la reproducción de áreas creadas sin 

cuidar aspiraciones de sus habitadores, en el 

entramado citadino, sí se habían sucedido 

casos del urbanismo moderno, situaciones muy 

sobresalientes habían sido la creación de las 

colonias ChapuLtepec Heights Country Club y la 

Hipódromo Condesa. En estas colonias, el 

arquitecto José Luis Cuevas Pietrasanta, 

siguiendo los nuevos cánones de la nueva 

modernidad; en Los señalados 

fraccionamientos, había buscado romper con 

las trazas tradicionales en la vía de aprovechar 

lo brindado por los terrenos, había destacado 

la existencia de circuitos interiores y, en 

particular, había dado paso a generosos 

espacios de áreas verdes. 

- 21 -
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En ese contexto y como una de las notas donde los arquitectos hicieron sentir su preocupación, ante los problemas que se sucedían en la 

ya denominada metrópoli, aconteció en la Sección de Arquitectura, Terrenos y Jardines del peñooico Excelsior patrocinada por la 

Sociedad de Arquitectos Mexicanos (SAM). En esta Sección, a partir de 1925 se iniciaron una señe de críticas a la forma en que había 

venido creciendo la ciudad, y donde se destacaban las lamentables condiciones que se vivían en las nuevas colonias. De ahí que desde 

esa plana, se hiciera un llamado a municipios y gobierno federal, para que con sus atribuciones, suspendieran las actividades de las 

empresas fraccionado ras por los efectos causados a la ciudad . 

Ciudad Unll1ersltaria. 
Ciudad de México. 

·22· 

Debe apuntarse que, aparte de las inquietudes que venía 

planteando el arquitecto Carlos Contreras en torno a la 

planificación, en ese interés de los arquitectos por las 

condiciones en que se desenvolvía la capital, concurrió 

una condicionante externa: la celebración de la 

Conferencia Internacional de Planificación en Nueva York 

en abril de 1925. A dicha conferencia asistió una 

delegación mexicana, encabezada por el arquitecto 

Bernardo Calderón y Caso y por el mismo Contreras; en 

ella, se habían destacado las virtudes de la planificación, 

y en especial, se habían resaltado los procesos que se 

habían generado en un buen número de ciudad es 

norteamericanas. De ahí que animados por lo vivido, 

desde la SAM se propusiera la construcción de órganos 

avocados a dar salida a ejercicios que impusieran arreglos 

a la ciudad . 
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Ello se exteriorizaba de la siguiente manera y que en lo general señalaba: que [ ... ] el único medio de preparar una etapa de 

mejoramiento en la urbanización y planificación de las ciudades, es la organización de un núcleo apoyado y sostenido por el gobierno y 

los ayuntamientos, en donde se reconcentren el conocimiento, la experiencia y la acción de los técnicos de todas las especialidades; 

realizando asimismo la reorganización de núcleos totales para cada población y aun comités para cada uno de los rumbos o barrios de 

esas poblaciones, que llevando al núcleo centra lizado sus estudios y observaciones, puedan desarrollar una labor efectiva de conjunto 

que contrarreste a ese maremagno de desaciertos que ha traicionado el ensanchamiento de las poblaciones, desorganizado e 

incongruente y producido por el aliento y esfuerzo de intereses tan diversos, sanos los unos y francamente perversos los otros. 

A fines de 1924, se había creado la Secdón de Plarlificación en el 

Ayuntamiento de la ciudad de México; sin embargo, la pretensión de 

ordenar el desarrollo de la ciudad iba más allá, se insistía en 

planificar; por lo tanto, el arreglo de la ciudad necesariamente tenía 

que derivarse del ordenamiento del país. Con esa premisa, en 1925 

Carlos Contreras propuso la creación de una "Comisión Nacional de 

Planificación y Comisiones locales de Planificación" en los diferentes 

estados, con la finalidad de dar cuerpo a un órgano de la magnitud 

que le permitiera incidir en el desarrollo de las distintas regiones del 

país, y por lo mismo, en el conjunto de éste. Un esfuerzo semejante 

requería, de un grupo de especialistas de diversas profesiones, de 

manera que ante tal requerimiento, en ese mismo año se creó como 

parte de las materias que cursaban los arquitectos, la clase de 

planificación en la Escuela Nacional de Bellas Artes; clase que a la 

sazón, ofrecía el mismo Contreras. 

- 23· 
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Siguiendo ese proceso, en 1926 se dio un importante paso en las aspiraciones por ejercitar la planificación en el país, al formarse la 

Asociación Nacional para la Planificación de la República Mexicana, la cual de entre sus tareas se planteó organizar una "Comisión 

Nacional de Planificación" que se avocara al estudio de la problemática de las regiones y de las ciudades. 

Continuando con esos esfuerzos, en 1927 destaca el "Estudio Preliminar Numero 1 del Plano Regulador de México" del mismo Carlos 

Contreras y de Justino Fernández, documento donde se propuso una serie intervenciones para la ciudad sobre la base de un conjunto 

planificado; en el plano, Contreras exteriorizó su visión de la problemática de la ciudad y sus deseos de ofrecerle solución. 

Como dos últimos esfuerzos que acercan a la ciudad a las 

, • posibilidades de un orden mayormente reflexionado, 

sobresalen por un lado, la emisión del Reglamento de 

Planificación y Zonificación de Azcapotzalco en 1928, y que 

se expresó como la segunda legislación en el país que incidía 

en el campo de la planificación. Y por otro, la conformación 

en ese mismo 1928, del "Comité del Plano Regional de la 

., 

. , 
u 

u 

u 

Ciudad de México y sus alrededores", del cual cabe resaltar, 

Cartas Contreras era su director; y como parte de sus 

comisiones participaban: los ingenieros Miguel A. de 

Quevedo, Octavio Dubois, Roberto Gayol, Alberto Canseco y 

Francisco Antúnez Echegaray; los arquitectos José de la 

Lama, José VilIagrán García, Carlos Ituarte y Vicente 

Mendiolea. 

Rascacielos.. 
G,¡dad de México 

-24· 
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Pero para atender a la ciudad, se requería de un esfuerzo más estructurado, el cual tenía que partir, de una situación de mayor 

estabilidad del país y de la ciudad, de un control de la actividad planificadora a partir de un órgano que hiciera uso de un cierto poder 

político, y por supuesto, de la posibilidad de utilizar una significativa cantidad de recursos económicos. Y pese a que la pOSibilidad de 

planificar se aplazó por algunos años, tuvo lugar a partir del manejo centralizado de la ciudad como resultado de la desaparición de 

municipalidades autónomas y, de la creación del Departamento del Distrito Federal a partir de 1929 . 

Casillo Espaool, Cil.Jdad d~ México. 

·25· 

Con esas modificaciones a la estructura político 

administrativa del Distrito Federal, en 

subsecuentes años se generó una estructura que 

permitió dar salida a los trabajos de planificación a 

la ciudad. Esa estructura se constituyó a partir de 

un soporte legal que buscó sustentar los ejercicios 

de planificación impulsados por un equipo de 

técnicos donde, dominaban los arquitectos y los 

ingenieros; un aparato administrativo encargado de 

regular las intervenciones en la ciudad y que tomó 

cuerpo en la Comisión de Planificación del Distrito 

Federal; y como situación práctica, a una serie de 

proyectos con los que se procedió a modificar la 

traza citadina, y cuyas directrices se extendieron a 

través de la ciudad durante varias décadas. 
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3.1.2. El Arquitecto 

Existen diversas definiciones tanto para el arquitecto como para su profesión. A continuación se presentan algunas de ellas: 

"Arquitecto (a), es el hombre que profesa o ejerce la 

arquitectura". Considerada esta última, como el arte de 

proyectar y construir edificios. Ha sido definida como el 

arte del espacio es decir, con el término arquitectura: "se 

expresa el arte de crear, con estructuras, materiales 

relativamente estables y sólidas, los espacios interiores y 

exteriores desti nados a albergar las diversas formas de vida 

humana". El espacio arquitectóniCO no tiene un sentido 

estrictamente geométrico. El arquitecto interpreta y 

representa en espacio las condiciones sociales y políticas, 

los deseos del cliente, las aspiraciones religiosas, Los 

conocimientos técnicos, etc. Para conseguirlo utiliza no 

sólo los elementos puramente constructivos, sino también 

la luz, eL color y otros factores que influyen 

psicológicamente y físicamente como la arquitectura 

bioclimática y de edificios artificiales. Otra definición más 

completa es que la Arquitectura es la relación espacial 

entre ser (es) humano (s), sus funciones a desenvolver ahí y 

la naturaleza. 

- 26· 
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Para entender más lo que es un arquitecto, comenzaremos con una breve historia, de cómo se inicia fuertemente esta profesión, 

durante el milenio pasado, en nuestro territorio las diversas culturas prehispánicas dejaron su rastro a través de monumentos, templos, 

testimonios plásticos y códices, además de las características psicológicas, genéticas y antropológicas que tan fuertemente influyeron 

en la mezcla con el hombre y la cultura europea. Es el milenio en que se dio el encuentro entre las culturas aborígenes y europea a 

partir de su segunda mitad configurando el mestizaje que, a su vez, ha dejado monumentos y obras de arte, y que le imprime un sello 

propio a iglesias, acueductos, edificios públicos, palaCios y trazos urbanos, motivo de admiración para el hombre de nuestros días. 

Catedral. 
Ciudad de México. 

·27· 
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Durante los dos últimos siglos surge la nación mexicana. Es a partir del XIX, y sobre todo, a lo largo del siglo XX, que nuestro país inicia 

su franca inserción a un mundo globalizado e interdependiente. 

En materia de grandes obras materiales, del tipo de las que 

qledaron como rastro de nuestra cultura en el último siglo, 

le ")erán distinguirse dos etapas: la de tos pioneros durante 

o: primeros cincuenta años y la de las grandes 

e lizaciones durante los años restantes, posteriores a la 

~ Jnda Guerra Mundial. Durante la primera mitad del 

" México se vio inmerso en el movimiento 

lucionario y su consolidación, e inició su 

strialización a pequeña escala, cuando su población 

aba alrededor de los 13 millones de habitantes. 

Jigna de señalar la voluntad política del gobierno 

icano en la primera mitad del siglo, para que fueran 

lmente l05 ingenieros y arquitectos mexicanos quienes 

"ndieran y tomaran a su cargo la construcción del 

ca moderno, al prescindir casi en su totalidad de los 

icios de las constructoras y sus similares extranjeros . 

- 28-
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En el período 1930-1950 se crean las empresas mexicanas más importantes, y especialmente las dedicadas a la construcción. Así mismo 

se dan los primeros pasos para organizar el gremio de los constructores. En la década de los 50' s, se crea la Cámara Nacional de la 

Industria de la Construcción, (CNIC) y se da inicio a la contratación de obras gubernamentales por concurso, de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 1340 de la COrlstitución. 

Algunos ejemplos arquitectónicos de la primera mitad del siglo XX en el Distrito Federal: 

Palacio de Bellas Artes, 
Ciudad de México. 

• Columna de la Independencia, proyecto: Arq. Antonio Rivas Mercado e 

Ing. Roberto Gayol, DF, 1910 

• Edificio La Nacional, proyecto: ArQ. Manuel Ortiz Monasterio, ArQ. 

Bernardo Calderón y ArQ. Luis Avila, DF, W32 

• Palacio de Bellas Artes, proyecto: Arq. Adamo Soari y Arq. Federico 

Mariscal, DF, 1934 

• Sanatorio para Tuberculosos de Huipu!co, proyecto: Arq. José Villagrán, 

DF, 1936 

• Monumento a la Revolución, proyecto: Arq. Carlos Obregón Santacilia, 

DF, 1938 

• Edificio del Sindicato Mexicano de Electricistas, proyecto: Arq. Enrique 

Yañez, DF, 1940 

• Centro Urbano Presidente Alemán, proyecto: Arq. Mario Pani, DF, 1950 

Es en estos últimos cincuenta años, en los cuales se realizan las grandes obras que dejan el rastro de la capacidad de 105 arquitectos 

mexicanos y de la cultura contemporánea. 

- 29· 
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Después de la expansión que la construcción mantuvo entre 1970 y 1981 como resultado, del crecimiento compartido y luego del 

proyecto petrolero gubernamental, en 1982 se suscitaron cambios drásticos en el entorno macfoeconómico nacional, mismos que 

alteraron significativamente la evolución y las perspectivas de la economía en general y de la industria de la construcción en particular. 

La explotación petrolera marcó también una nueva etapa de requerimientos para el aprovechamiento de un recurso natural que. con la 

minería, han sido fundamentales para el desarrollo y la industrialización del país. 

A partir de 1982 la industria se frenó abruptamente, 

comenzando con un proceso de desinversión, que implicó 

que en 1988 la construcción registrará un valor real de tan 

sólo 69.1 % del que había registrado en 1981. Es en este 

periodo de 1980 . 1989 que la industria de la construcción 

fue el único sector que presentó una tasa negativa de 

crecimiento acumulado. 

El exceso de nacionalismo mal entendido, tanto por parte 

del gobierno como de los constructores y de los 

arquitectos, permitió un desarrollo autosuficiente que 

fortaleció a la industria internamente, pero la volvió poco 

eficiente y con bajos niveles tecnológicos. El disponer de 

una tecnología avanzada constituía una ventaja 

competitiva, puesto que significaba la posibilidad de Hemtcido a Juárez, Ciudad de México . 

u producir más con menos recursos. 

·30· 
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Lo grave de estas consideraciones es que la ineficiencia de la construcción fue posible transferirla al usuario final, dado que se 

encontraba en un mercado cautivo. 

Otra característica importante del pasado, es que el arquitecto y el contratista, no corrían riesgos, ya que éstos los asumía 

directamente el cliente. Se estimaba que el arquitecto y el contratista general cobraban de 25 a 30% de honorarios e indirectos. 

Los servicios del arquitecto consistían en: 

• Elaborar la planeación y diseño del proyecto 

• Coordinar la obra 

• Defirli r los términos para escoger contratistas 

• Elaborar presupuesto y calendario general 

• Supervisar todas las partes involucradas en la realización 

• Realizar los contratos con el cliente. 

Por su parte el contratista sus servicios se li mitaban ha: 

• Elaborar la obra 

• Realizar acuerdos con los subcontratistas 

• Asumir la responsabilidad de la construcción . 

Bosque Real, 
Cll.Idad de México. 

,. En resumen, los arquitectos de ayer se dedicaban a ofrecer los 

, , 

, , 

•• 

.. 

servicios de proyecto y construcción, en un ámbito local dentro de 

un estado y I o municipio. 

·31 . 



, . 

" lJ 

.' 
· , 

n 
U 

· , 
· , 

-- -=========== 

Alguoos ejemplos principales de la arquitectura en el periodo 1950-1990: 

• Torre Latinoamericana, proyecto: Arq. Agusto H. Álvarez, DF, 1952 

• Hospital La Raza, proyecto: Arq. Enrique Yañez de la Fuente, DF, 1952 

• Iglesia de la Medalla Milagrosa, proyecto: Arq. Félix Candela, DF, 1953 

• Ciudad Universitaria, proyecto: Arq. Mario Pani y Arq. Enrique del Moral, DF, 1954 

- -; -..--. 
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Ciudad UI1¡ver$itaria, 
Ciudad de- Mexico. 
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• Centro Médico Nacional Siglo XXI, proyecto: Arq. José 

Villagrán, Arq. Mario Pani, Arq. Enrique Yañez, Arq. José 

María Gutiérrez y Arq. Joaquín Álvarez, DF, 1963 

• Museo Nacional de Antropología e Historia, proyecto: Arq. 

• 

• 

Pedro Ramírez Vázquez, Arq. Rafael Mijares y Arq. Jorge 

Campuzano, DF, 1964 

Estadio Azteca, proyecto: Arq. Pedro Ramírez Vázquez, 

Arq. Rafael Mijares y Arq. Luis M. del Campo, DF, 1966 

Villa Olímpica, proyecto: Arq. Agustín Hernández I'lavarro, 

Arq. Manuel González Rul, Arq. Carlos Ortega y Arq. Ramón 

--- ------------------- - -------._--~.~~~~~~magenHDf~~~ 

Torres, DF, 1968 E"adioAzteca, CiudadóeMéxico, 

Central de Abasto, Ciooad de México. 

- 33-

• Basílica de Guadalupe, proyecto: Arq. Pedro Ramírez 

Vázquez, Arq. José Luis Benlliure, Arq. Alejandro 

Schoenhofer, Arq, Gabriel Chávez de la Mora y Arq. Javier G . 

Lascurain, ubicación en DF, 1975 

• Heroico Colegio Militar, proyecto: Arq, Agustín Hernández y 

Arq, Manuel González Rul, DF, 1976 

• Palacio Legislativo de San Lázaro, proyecto: Arq, Pedro 

Ramírez Vázquez, Arq, David Muñoz, Arq. Jorge Campuzano y 

Arq, Pedro Beguerisse, DF, 1981 

• Central de Abasto, proyecto: Arq, Abraham Zabludovsky. DF, 

1982 

• Torre de PEMEX, proyecto: Arq, Pedro Moctezuma, DF, 1984 
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La población llega a 99 millones en estos días y al tomar en cuenta que nos encontramos en un territorio con una topografía sumamente 

irregular, con concentración de precipitaciones pluviales en la parte sur y grandes extensiones de sequía en el norte, con zona sísmica 

activa en buena parte del mismo y con un área metropolitana en la capital del país asentada en el fondo de un lago, los retos que por el 

crecimiento demográfico se han presentado, a pesar de las grandes insatisfacciones que aún preocupan, han obligado a dar respuesta a 

las necesidades de crecimiento por cuanto tiene que ver con vivienda, alimentación yagua potable, empleo, salud, educación, 

comunicaciones, entretenimiento y en general, con condiciones de bienestar mínimas para la población. 

En síntesis, el mercado mexicano de la construcción, no obstante la apertura de nuestro país, ha estado predominantemente en manos 

de las empresas constructoras mexicanas, con una menor "aunque creciente" presencia de compañías externas. Este elemento imprime 

una tendencia fuertemente conservadora en las empresas mexicanas de la construcción, puesto que al no haber prácticamente 

competidores que operen bajo condiciones de competitividad, no se advierte la necesidad de realizar cambios drásticos en el modo de 

operación empresarial. 

Después de la devaluación de 1994, el uso de figuras como la gerencia de proyectos se hizo necesaria para utilizar mejor los recursos 

además del ahorro de dinero que genera los inmuebles para un mercado globaL 

La planeación de espacios, así como la gerencia de proyectos ° incluso la nueva figura de llave en mano, son servicios que no sólo 

optimizan cada metro cuadrado rentado o comprado, sino que generan inmuebles flexibles, mejoran la imagen para sus habitantes e 

incrementan la productividad de los recursos humanos hasta el 30% en el caso de oficinas. 

La gerencia de proyectos se convierte en los ojos del cliente, hace mucho más objetivo, claro y transparente el desempeño de quienes 

participan en un proyecto. Es el brazo técnico del cliente en el desarrollo de un proyecto de obra nueva, remodelación o adaptación, el 

beneficio fundamental debe ser la imparcialidad e independencia de decisiones, al cobrar un importe fijo y no tener participación en 

diseño, procuración o construcción, salvo en el aspecto técnico . 

·34. 
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Otra función importante del arquitecto como gerente de proyecto, además de llevar a cabo un control exhaustivo de costos y 

presupuestos, es el supervisar la realización de los trabajos de acuerdo a los planos y especificaciones; controlar la programación y 

coordinación entre todas las partes que intervíenen en la obra, siendo el único responsable ante el cliente. En resumen, los arquitectos 

actualmente se dedican a ofrecer los servicios de preconstrucción, proyecto y construcción y postconstrucción, en un ámbito nacional e 

incipientemente fuera de éL 

Algunos ejemplos de la arquitectura en la última década: 

• Bolsa Mexicana de Valores, proyecto: 

Arq. Juan José Oíaz Infante, DF, 1990 

• Santa fe, proyecto: 

Arq. De Colinas de Buen, DF, 1990 

Bosque ReaL Ciudad de Me::o:1CQ. 
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• Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, proyecto: Arq. Enrique García, DF, 1994 

" • Torres Arcos, proyecto: Arq. Teodoro González de León, Arq. Francisco Serrano y Arq. Carlos Tejeda, DF, 1996 . , 
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Interlomas, Ciudad de Mex1cO. 
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3.1.3. Referencias 

Como referencia a este tipo de investigaciones nombro un análisis hecho como tema de Tesis profesional para obtener el título en 

Licenciatura en Ingeniería Civil en la Universidad de las Américas, Cholula, Puebla, México, realizada en febrero de 2005. 

El tema mencionado fue el "Análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Habilidades, Amenazas), para tos distintos tipos de concursos de 

obra vigentes en Puebla", del cual se trató en términos generales de lo siguiente: 

Universidad de las Américas, Puebla 
ESCllel" df" Ingenielia 
Dep,111amento d-t' lngenierla Ciyil 

Análisi.'> FODA para Jos distintos tipos de co-ncursos de obra vigente .. en Puehla 

Tesis profesional presentada por 
Nahim Pérez Taja 

como requisito pardal pon;): ohtener el título en 
Licendilhil'a e-n JIlf}nl1cri{! Cit!i¡ 

.J urado Cal ¡fi cadol' 

Mtl1). Ernesto Adri{m níaz Monta¡;:ner -PresidentE' 
Mtw. ,Jo:'>.:? JUim AIPjandw PQnc€ M.endez -Secn:t,nio 
:: ... rtI1)_ José Eduardo Pui:.; 050rio -V-oell~ y Din:ctor 

Clmlttla, Pl¡chla, México él. 22 dI:' fehn:!JO de ::!:Q05 
Der{'dlO~ Reservados © ':IDOS, l!nkersidaJ de LI3- Amel;m:'i, Puebht 

Caratu!a df' tesis de alomno E'nla UDLA 
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Introducción: 

La industria de la construcción es uno de los 

componentes más importantes en la economía de 

México. Sin embargo la construcción enfrenta un gran 

número de retos que deben ser atendidos, si es que 

desea mantener y mejorar su competitividad. 

La creciente actividad económica en el sector de la 

construcción de 1953 a 1993, generó un gran r¡úmero 

de licitaciones y por lo tanto, de oportunidades para 

las constructoras mexicanas. la crisis de 1994, llevó a 

la industria a un proceso de descapitalización y venta 

de activos básicos, como de maquinaria, así como el 

cierre y quiebra de grandes empresas. 
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La industria mexicana de la construcción cuenta con ingeniería y gerencial de proyectos de primer nivel, sin embargo, la falta de 

capital la tiene en desventaja con las empresas extranjeras que llegan a licitar obras de infraestructura financiada, apoyadas y 

subsidiadas por sus gobiernos de origen . 

En México se necesita un cambio en la relación entre los contratistas y erGobierno, reconocer que el sector económico requiere del 

Gobierno para cumplir los propios. 

• Objetivo 

El objeto de este trabajo es ubicar y conocer cada uno de los diferentes tipos de concurso de obra pública y privada vigentes, para 

que el contratista pueda ubicar su empresa dentro del nicho adecuado en el ámbito de la construcción. Para esto es necesario 

conocer los requisitos que marca la ley de Obras y Servicios Relacionados con la Misma, en la cual el Gobierno y sus entidades, así 

como algunas empresas privadas . 

Por lo tanto es de suma importancia que el contratista mexicano conozca y ubique los diferentes tipos de concursos de obra vigentes 

en la industria de la construcción, esto para que pueda saber en cual de ellos posicionará su empresa y entonces tenga más 

oportunidades. También es vital conocer los requisitos necesarios para participa en los diferentes tipos de concursos de obra 

vigentes . 

El análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Habilidades, Amenazas), va a permitir ubicarse en el mercado y correr menos riesgos al 

momento de concursar en el tipo de obra elegida por el contratista. Con este análisis el contratista ubicará su empresa de acuerdo 

al tamaño, capital contable, experiencia y especialidad, entre otras características. 

·38· 
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3.2. Normatividad 

3.2.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (191 7) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 

134 las bases para la contratación de obras públicas, sustentándolas en principios 

de eficiencia, eficacia y honradez, dando con eso transparencia al manejo de 

recursos económicos otorgados a los entes de gobierno 

Artículo 134.- Todos los contratos que el Gobierno Tenga que celebrar para la 

ejecución de obras públicas, serán adjudicados en subasta, mediante 

convocatoria, y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será 

abierto en junta pública_ 

Posteriormente en los años 80's es modificado este artículo, quedando de la 

siguiente manera: 

Artículo 134.- Los recursos económicos de que disponga el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus 

respectivas administraciones públicas paraestatales, se administraran con eficiencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén desti nados . 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestaciones de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que realicen, se adjudicaran o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para 

que libremente se presenten proposiciones solventes en un sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes_ 

- 39-



" 

" u 

.. 

. , 

" 
.. 

. , 
•• 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo . 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del Título cuarto de esta constitución. 

3.2.2. Cronología de la Legislación relativa a la Obra Pública en el Distrito Federal 

1966.' Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 

1967.- Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 

1970.- Bases y Normas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas 

1981.- Ley de Obras Públicas y Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

1982.- Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 

1994. - Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

1996.- Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

1999.- Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

2000.' Políticas Administrativas Bases y Lineamientos del en materia de Obra Pública 

Algunos países llevan a cabo el sistema de construcción de obras públicas mediante contratos y por administración di recta siguiendo 

procedimientos reglamentados por leyes especificas. En México, los de gobierno se sujetan a la ley de Obras Públicas y su Reglamento 

(RlOP) . 

·40· 
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3.2.3. Marco Normativo que Rige al País y su Jerarquía. 

___ c=========_~ -------11 

11 

r L 

11 Constitución pOlíti~ 

Ii 
1I Leyes Federales y Tratados L Internacionales 

Constituciones Locales 
=== 

Leves Ordinarias -li 
===o=!l 

w======== ~l'! 
l~j====~Le~v~e~s=R~~~la~m=e~n~ta~ri~a5~fed~e~r~al~e~s~o~L~o~c~al~e~s====== 

~1!==================~Lev~~es~M~un~i~cj~p~a~l~e~s= __ ===============_== 11 

I1 Las normas in=d=iVl='d=u=a=li;~das -,el,; 

II:LI; __ =====(c=o=n=t=ra=t=o=s,=,=e=SO=I=u=d=o=nes judiciales y administrativas, etc.) 
=== ===============-J 
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3.2.4. Leyes aplicables en materia de Obra Pública en el Distrito Federal. 

El Gobierno del Distrito Federal realiza su función administrativa a través de los entes de gobierno, basando sus actividades en diversas 

disposiciones legaLes. Por lo que es necesario tener como referencia las leyes y reglamentos que deben satisfacerse al proyectar, al 

contratar, al construir y operar una obra, ya que existen disposiciones legales que son aplicables 11 todas las etapas de la obra. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 134 las bases para la contratación de obras 

públicas. 

• Ley de Obras Públicas del DIstrito Federal (LOPDF). 

• 

Es el ordenamiento que regirá para el cumplimiento de la pLaneación, presupuestación, programación, gasto, ejecución y control 

de las obras públicas que realiza la Administración Pública del Gobierno del Distrito FederaL 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal. 

Regula todo lo relacionado con la realización de obras públicas, sin embargo, no puede estar por encima de la Ley. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Tiene por objeto la asignación de facultades y atribuciones que correspondan a cada uno de los entes de gobierno que componen 

la Administración Pública. 

• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Es la norma fundamental de organización y funcionamiento del gobierno del Distrito FederaL para la prestación de los servicios 

públicos a su cargo, y en generaL, para el desarrollo de sus propias actividades y fundones . 

-42 -
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• C6digo Financiero del Distrito Federal. 

Establece que el gasto realizado por la Administración Pública, comprende las erogaciones por conceptos de inversión física o 

financiera que llevan a cabo los entes de gobierno que la componen. 

• C6digo Civil. 

En todo lo no previsto por la Ley de Obras Públicas, se aplicarán las normas del derecho común. Esta disposición se encuentra 

establecida en la Ley antes mencionada en su artículo 13 

• Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

El artículo 59 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, establece que el contratista será responsable de la ejecución de 

los trabajos y que éstos cumplan con todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 

construcción, así como de las disposiciones establecidas al efecto por los entes de gobierno contratantes. 

- 43-
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3.3. Obra Pública (Aspectos Relevantes de la LOPDF) 

" ... 3.3.1. Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma 

o La obra pública debe ser controlada en los aspectos técnico, financiero y de calidad; en México prevalecen estos elementos de control 

de calidad y de costos desde la etapa de diseño de un proyecto hasta su puesta en marcha. 
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O~ra púbttca. excavacioo, construcdón, lr¡stalación, etc, 

-¡ 

I 

Se entiende por obra pública: 

a. La excavaClOn, construcción, instalación, conservación, 

mantenimiento, reparación y demolición de bienes inmuebles; 

b. Los trabajos de localización, exploración geotécnica, y 

perforación para estudio y aprovechamiento del subsuelo; 

c. El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

d. El mantenimiento, conservación, rehabilitación, 

reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de bienes 

no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Distrito Federal, 

equipos e instalaciones cuyo objetivo sea la impartición de un 

servicio público; 

.44. 
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e. El suministro de materiales, mobiliario y equipos que se 

vayan a incorporar a obras nuevas, a las de rehabilitación o 

aquéllas que se construyan para su mejoramiento, cuya 

adquisición quede exceptuada de lo establecido por la Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal.; 

f. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

g. Los trabaj os desti nados a la preservación, mantenimiento y 

restauración del medio ambiente, y 
Instaladooes, Hidráulica, Eléc.trica y de Aire acondicionado. 

Los servicios relacionados con la obra pública son los siguientes: 

a. Estudios previos. - Investigaciones generales y de experimentación, 

estudios de tenencia de la tierra o de uso del suelo, topográficos, 

hidráulicos, hidrológicos, geohidrológicos, de mecánica de suelos, 

sismológicos, batimétricos, aerofotométricos, de impacto ambiental, 

de impacto social y de impacto urbano, del medio ambiente, 

ecológicos, sociológicos, demográficos, urbanísticos, arquitectónicos, 

otros del ámbito de la ingeniería y anteproyectos diversos; 

b. Estudios técnicos.- Trabajos de investigación específica, 

interpretación y emisión de resultados, de agrología y desarrollo 

pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, geología, 

geodesia, geotecnia, geofísica, geotermia, meteorología; así como 

los pertenecientes a la rama de gestión, incluyendo los económicos y 
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de planeación de preinversión, factibilidad técnico-económica, 

ecológica o social, de afectación para indemnizaciones; de 

evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo y restitución de la 

eficiencia de las instalaciones, catálogos de conceptos, precios 

unitarios, presupuestos de referencia, así como estudios de mercado; 

peritajes y avalúos; 

c. Proyectos.- Planeación y diseños de ingeniería civil, industrial, 

electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería; la 

planeación, y diseños urbanos, arquitectónicos, de restauración, 

gráficos, industriales y artísticos, y de cualquier otra especialidad de 

la arquitectura y del diseño; 

d. Supervisión de obras.- Revisión de planos, especificaciones y procedimientos de construcción; coordinación y dirección de obras, 

cuantificación o revisión de volumetría, preparación y elaboración de documentos para las licitaciof\es; verificación de programas 

propuestos por los contratistas, control de calidad de las obras incluyendo laboratorios de análisis y control de calidad, mecánica de 

suelos, resistencia de materiales, radiografías industriales, cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión, conciliación y 

aprobación de números generadores y verificación del cumpli miento respecto a programas; verificación del cumplí miento de esta 

Ley y de las disposiciones que de ella emanen, así como del contrato de que se trate; recepción, liquidación y finiquito de la obra, 

integración de grupos técnico-administrativos, capacitación, actualización continua . 

e. Coordinación de supervisión.- Actividades consistentes en el establecimiento de criterios, procedimientos y normas de operación con 

el fin de lograr la concurrencia armónica de todos los elementos que participan en la ejecución de proyectos, obras y otros trabajos 

objeto de los contratos; dichas actividades se basan en la concertación interdisciplinaria para organizar y cOf\juntar información 

sistemática de las diversas obras cuya supervisión se coordina. Tal información, proporcionada por las respectivas residencias de 
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supervisión de obra, se verificará mediante visitas periódicas a obra s y a otros sitios de trabajo, asistencia a juntas de coordinación 

y avances de obras y de actividades, corroborando que las supervisiones cumplan con sus funciones. Con objeto de poder evaluar e 

interpretar esta información se elaborarán informes del estado que guardan las obras que se coordinan, que incluirán el desempeño 

de las supervisiones, para permitir a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, la oportuna toma de decisiones 

y lograr que las obras se ejecuten conforme los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos; 

f. Gerencia de obra. - Trabajos con un enfoque integrador que propicien con 

eficacia y eficiencia alcanzar los objetivos y propósitos que para un 

proyecto, 

g. Supervisión de estudios y proyectos.· Verificación del cumplimiento de 

programas propuestos por los contratistas, control de calidad de ejecución 

de los trabajos, 

h. Administración de obras.- Los trabajos relativos a la administración de 

obras, incluyendo los de registro, seguimiento y control, coordinación y 

dirección de obras, tales como gerencia de proyectos o de construcción, 

trabajos de coordinación, de organización, de mercadotecnia, los de 

administración de empresas u organismos, los estudios de producción, de 

distribución y transporte, de informática, sistemas y comunicaciones, los de 

desarrollo y administración de recursos humanos, los de inspección y de 

certificación; 
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i. Consultorías. - Los dictámenes, tercerías, Opln10neS profesionales y 

auditorias que podrán ser requeridas en cualquier etapa de la obra pública; 

Proyecto integral: Las acciones que comprenden el 

desarrollo de un trabajo, incluyendo investigaciones 

previas, estudios, diseño, elaboración del proyecto, la 

construcción hasta su terminación total, capacitación, 

pruebas e inicio de operación deL bien construido, 

los servicios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y 

transferencia de tecnología, entre otros . 

'. incluyendo, cuando se requiera, transferencia de 

... tecnoLogía. 

" 

, . 
EdiHc¡o en c.onstrucciÓn. Ciudad de ME-xko. 

, . 
,1 
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3.3.2. Planeación, Programación y Presupuestación 

En la planeación de la obra pública, incluyendo las obras concesionadas cuando éstas han pasado a poder de la Administración Pública 

del Distrito Federal, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán sujetarse a los objetivos y 

prioridades de: 

1. El Plan Nacional de Desarrollo; 

11. El Pr01!rama General de Desarrollo del Distrito 

Federal; 

111. El Programa General de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 

IV. Los Programas Delegacionales y Parciales de 

Desarrollo U rbano, y 

V. Otros planes y programas que señalen las 

disposiciones legales aplicables. 
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También elaborarán sus programas y presupuestos de obra pública, considerando: 

1. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes correspondientes; 

11. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios de campo que se requierart, incluyendo los anteproyectos de urbanismo, de 

arquitectura y de ingeniería necesarios; 

111. Las características ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en que deba realizarse el trabajo; 

IV. Los estudios técnicos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de impacto social que se requieran para definir la 

factibilidad técnica, económica, ecoLógica, urbana y social en la realización de la obra; 

V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de Que se trate; 

VI. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de los trabajos, incluyendo obras de infraestructura principales, 

complementarias, accesorias, así como de inicio de operación de las mismas; 

VII. Los trabajos en conjunto como proyectos integrales a realizar; 

VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su ejecución, así como los gastos de operación; 

.. IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de iniciación y terminación de cada trabajo; 

. , 

.. 

X. La adquisición, regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los dictámenes, licencias y permisos, y demás 

autorizaciones que se deban tramitar y obtener, necesarios para la ejecución de los trabajos que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XI. La ejecución de los trabajos, en donde se deberá estimar lo que se vaya a realizar por contrato, separado de lo que se vaya a 

realizar con personal de su organización;; 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de los bienes inmuebles actuales a su cargo y los que se 

vayan incorporando; 

XIII. Tratándose de obra púbLica financiada, total o parcialmente por los contratistas, se sujetará a lo señalado por la Secretaría de 

Finanzas, y 

XIV. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la naturaleza y características de la obra. 
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Así mismo, los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o restauren las condiciones ambientales cuando 

éstas pudieran deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades con atribuciones en la materia. En cuanto a impacto urbano, se deberán prever los trabajos de restauración de monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos, así como que se tengan en cuenta los aspectos básicos sobre factibilidad de dotación de servicios, 

vialidad y facilidades para los discapacitados, atendiendo las leyes y reglamentos respectivos, debiéndose evitar las barreras 

arquitectónicas que se pudieran producir con los proyectos. 

Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios 

colindantes a éstos o zonas de monumentos arqueológicos, 

artísticos o históricos se dará intervención a las instituciones 

competentes en los términos de la Ley de la materia. 

y cuando se requiera contratar o realizar estudios o proyectos, 

primero verificarán si en sus archivos o en los de las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades afines dentro del Distrito federal, existen estudios o 

proyectos estrictamente aplicables, o técnica y 

económicamente adaptables sobre la materia. De resultar 

positiva la verificación y de comprobarse que el estudio o 

proyecto localizado satisface los requeri mientos de la 

dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad, 

solamente se procederá a la contratación de la adecuación que 

haya que hacerle a! proyecto. 

-------------~~~~~-------------_. __ ... _ ... _-
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3.3.3. Convocatorias y las Bases para licitación de Obras Públicas 

Se podrá convocar, adj udicar o llevar acabo obra pública solamente cuando se cuente con recursos para asignación específica en la 

partida autorizada dentro del presupuesto aprobado {Oficio de Autorización de Inversión}, se requerirá contar con estudios, el proyecto 

ejecutivo, o en su caso, con un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará ininterrumpidamente, las normas de 

construcción, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y costo estimado de la obra. 

Se realiza una venta de bases de licitación 

después de la convocatoria y se visita el sitio en 

el cual se realizará la obra, posteriormente se 

convoca a la junta de aclaraciones para que los 

contratistas aclaren dudas derivadas de las 

bases. 

Las convocatorias se podrán referi r a una o más 

obras públicas, se publicarán en la gaceta oficial 

del Distrito federal. 

Se contará con bases de Licitación las cuales 

deberán cumplí r con lo indicado en la LOPDF. 
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3.3.4. Presentación, Apertura y Evaluación de 

Propuestas de Obras Públicas 

Propuesta técnica 

En esta propuesta el concursante debe presentar lo siguiente: 

~ • Documentación con la que el concursante demuestre la Capacidad Financiera o Capital Contable; el Acta Constitutiva y poderes 

r, 

.. 
, . 
.. 

r, 
•• 

• j 

., 

relativos a la constitución o condición jurídica del licitante; documentos de la persona que asista al concurso; la Experiencia y 

capacidad técnica; pliego de requisitos; la manifestación de conocer el sitio de los trabajos y asistencia a la junta de aclaraciones; 

y la constancia de visita al sitio de los trabajos. 

• Programa de barras calendarizado de ejecución de los trabajos; de utilización de equipo en la obra; de personal técnico, 

administrativo y de servicios y se deberá anexar un organigrama para delimitar las jerarquías y categorías de personal técnico y 

administrativo. 

• Datos básicos de costos de mano de obra 

y de equipo a utilizarse (costo norario). 

• Hoja de declaración de conocimiento de 

las especificaciones de la construcción y 

los alcances y funciones de supervisión. 

, ~ • e 
'" , .. 

- -
!Al 
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• Relación de contratos de obras, que tengan celebrados con la administración pública o con particulares. 

• Indicando nombre, cargo y número telefónico de la persona que pueda proporcionar información de dichos documentos. 

• Modelo de contrato rubricado en todas sus hojas. 

• Carta de compromiso de aplicación de anticipos 

• Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la ley obras públicas. 

• Bases del concurso firmadas en todas y cada una de sus hojas, por el representante legal. 
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Propuesta económica 

D En esta propuesta el concursante debe presentar lo siguiente: 

" • Garantía de seriedad de la proposición 
~j 

• Carta compromiso de la proposición. ,. 
•• • Catálogo de conceptos y cantidades de obra 

" .. 
.. 

., 

• Relación de mano de obra y herramienta, que incluya unidad, volumen, precio e importe de todo el servicio . 

• Relación de equipo a utilizar, que incluya unidad, volumen, costo·horario e importe todo el servicio . 

• Programas de montos mensuales de ejecución de los servicios de utilización de equipo y del personal técnico, administrativo y de 

servidos; de los trabajos desglosados por fases, etapas y partidas que integran el presupuesto de la obra, desagregados por fases, 

etapas y partidas 

... • Revisar que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios: 

.. 

.. 

, , 

• Que el cargo por maquinaria y equipo sea considerado como nuevo, con rendimientos acordes a la ejecución de los trabajos . 

• Que los costos indirectos incluyan los cargos por instalación, servicios, sueldos y prestaciones del persona! técnico y administrativo y 

demás cargos de naturaleza análoga . 

• En el financiamiento se considere la repercusión de los anticipos. 

• formulario de la propuesta. {catálogo de conceptos, valides de la propuesta) 

• Catálogo de conceptos. (monto de la propuesta, 
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3.3.6. Contratos de Obra Pública 

Los contratos de obra pública son la forma de realización de la obra que, mediante un contrato o convenio, se obliga una persona física 

o moral (contratista) realizar una obra determinada y una dependencia, órganos desconcentrado o entidad a pagar el precio de la obra 

" por ejecutar . .. .. 
. . 
.. 

Los contratos de obra pública podrán ser de tres tipos: 

• A base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración 

que deba cubrirse al contratista se hará: 

a) En el caso de obra, por unidad de concepto terminado. 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública (supervisión), 

por unidad de concepto de servicio realizado . 

• , • A precio alzado, en cuyo caso el importe del pago total fijo que deba 

" U 

., 

. , .. 
•• 

cubrirse al contratista será por ministraciones que se establecerán en el 

contrato, en función de avances o actividades terminadas. La propuestas 

que presenten los contratistas en este caso, tanto en los aspectos técnico 

como económico, deberán estar desglosadas por actividades principales. 

• Por administración, en cuyo caso el importe de la remuneración que debe 

cubrirse al contratista se hará vía comprobantes, facturas, nómina pagada 

y un porcentaje de indirectos sobre lo anterior. 

Los contratos de obra pública deben contener como mínimo las declaraciones y cláusulas establecidas en la LOPDF. 
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Convenios 

Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades podrán, dentro del programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados 

conjunta o separadamente, no rebasen el 25% del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al 

proyecto original. 

3.3.6. Las excepciones de la licitación 

Las excepciones de la licitación se refieren a la invitación restringida, la cual comprende: 

• La invitación a cuando menos tres participantes 

Es una invitación oficial que una dependencia, órgano desconcentrado ° entidad extiende a cuando menos tres participantes que 

cuenten con la capacidad de respuesta y los recursos técnicos y financieros que se requiera para ejecutar una obra determinada. 

• y la Adjudicación directa 

Es la forma de contratación en la que se asigna directamente la ejecución de una obra a la persona física o moral que cuente con la 

capacidad de respuesta inmediata y posea los recursos técnicos y financieros necesarios para realizar la obra correspondiente . 
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3.3.7. Órganos de control en el Distrito Federal 

Contralorlas Internas 

Las Contralorías Internas vigilan que en la Administración Pública Local se cumpla con las normas y disposiciones en materia de: 

información, estadística, organización, procedimientos, sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 

contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 

bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos. 

Contralorla General del Distrito Federal 

La Contra lo ría General está encargada del control y la evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades paraestatales del Gobierno del Distrito Federal. Por ello, la Contraloría se encarga de planear, organizar y coordinar el 

Sistema de Control y Evaluación del Gobierno del Distrito Federal. 

Corresponde a la Contraloría Genera!, entre otras atribuciones lo siguiente: 

• Fiscaliza e inspecciona los ingresos del Gobierno y verifica que cumplan con lo establecido en el Código Financiero para el DF, 

• Desarrolla una labor preventiva con base en la asesoría de las dependencias y en el diseño de un mejor Marco Normativo, 

• Establece las bases generales para la realización de auditorias y llevarlas a cabo en dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades paraestatales, para promover la eficiencia de sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus programas, 

• Inspecciona y vigila directamente o a través de las Contralorías Internas que en la Administración Pública Local se cumpla con las 

normas y disposiciones en materia de: información, estadística, organización, procedimientos, sistemas de registro y contabHidad, 
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contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos. 

,j 

'. 

• Dentro de las labores de colaboración que establece la ley, 

celebra, preví a autorización del jefe de gobierno, 

convenios de coordi nación con la contaduría mayor de 

hacienda de la asamblea legislativa para establecer los 

procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos 

el cumplimiento de sus respectivas funciones. 

• Para garantizar la honestidad y transparencia en el uso de 

,. los recursos, lleva el registro de los servidores públicos 

sancionados en la administración pública del D.F., así como 

.. 

, , 

•• 

" 

de los proveedores y contratistas inhabilitados para 

participar en licitaciones públicas, invitaciones restringidas 

a cuando menos tres participantes y adjudicaciones 

directas. 

• Por último, establece en coordinación con la oficialía 

mayor y la secretaría de finanzas, políticas en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, desincorporación de 

activos, servicios y obra pública de la administración local. 
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Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal 

CONTADURIA 

MAYOR DE HACIENDA 

ASAM BlEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

La Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que es el Órgano técnico de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, que tiene a su cargo la fiscalización del ingreso y gasto públicos del Gobierno del Distrito Federal, así como su 

evaluación 

Corresponde a la Contaduría, entre otras atribuciones y con relación a la obra pública lo siguiente: 

Revisar la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal; 

• Evaluar la eficacia en el alcance de los objetivos y metas de los programas así como la eficiencia en el uso de los recursos públicos . 

• Ordenar visitas, revisiones e inspecciones; practicar auditorias; solicitar informes; revisar libros, documentos, registros, sistemas y 

procedimientos para comprobar si la recaudación de los ingresos se ha realizado de conformidad con las leyes aplicables en la materia; 

e Conforme a lo dispuesto en la fracción precedente, realizar la inspección de obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para 

comprobar si las inversiones y gastos autorizados a los sujetos de fiscalización, se realizaron de conformidad con la normatividad 

vigente, y si éstos aplicaron eficientemente los recursos para el cumplimiento de sus programas y subprogramas aprobados; 

• Emitir las recomendaciones, dictámenes técnicos y pliegos de observaciones procedentes, derivados de la revisión de la Cuenta Pública, 

así como los informes de las auditorias practicadas; 
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3.4. El proyecto 

" LO 3.4.1. El proyecto en la Obra Pública 

" • Según el Glosario de términos del capítulo 002, del Libro 1, 

· ; .. 
•• 
•• 

•• 

· , 

· , 
.. 
•• 

Disposiciones Generales, de las Normas de Construcción del 

Gobierno del Distrito Federal, el Proyecto se define como el 

"Conjunto de planos, normas, especificaciones particulares, 

memorias descriptivas y de cálculo, y otras indicaciones, 

conforme los cuales debe ejecutarse una obra" . 

• y según el artículo 2, numeral XVII, de la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal, se establece que, para los efectos de esta 

Ley, se entenderá por Proyecto Ejecutivo de Obra, el conjunto 

de planos, memorias descriptivas y de cálcuLo, catálogo de 

conceptos, normas y especificaciones que contiene La 

información y definen los aspectos para la construcción de una 

obra. 

Como se puede observar en estas definiciones el proyecto en la obra pública, en términos generales se define como el conjunto de 

especificaciones necesarias para la construcción de una obra, por lo que el arquitecto juega un papel primordial en este ámbito ya que 

es el profesionista preparado para la realización de dichos proyectos, por lo que esta obligado a conocer las normas y reglas 

establecidas por el Gobierno para la realización de los proyectos arquitectónicos que culminaran en la ejecución de una obra pública. 
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De todo lo anterior '1 después de conocer de una manera general de donde surge la necesidad de realizar proyectos de obra pública y 

conocer los requerimientos establecidos principalmente en la LOPDF para la realización del los mismos, se realizan una serie de 

conclusiones en las que se hace referencia a los problemas que con mas frecuencia se cometen en la obra pública que se relacionan con 

la realización de proyectos arquitectónicos, así como la consecuencia que tienen estos al no ser elaborados correctamente. 

Se señala que la problemática fue retomada de las observaciones relacionadas con el proyecto arquitectónico realizadas por los órganos 

fiscalizadores antes mencionados. 
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CONCLUSIONES SOBRE EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO EN LA OBRA PÚBLICA 

Derivado de la investigación realizada, se observa que el proyecto ejecutivo para la realización de una obra ¡en este caso la obra 

pública~ es el pilar de la misma, ya que no solo se debe de cumplir con los requerimientos establecidos por el gobierno para la 

elaboración del mismo, sino que hay que tener la certeza de que el proyecto mencionado y por supuesto el arquitecto que lo elaboró, 

no sean los causantes de la irregularidades que se comenten en el Distrito Federal al ejecutar obras y/o servicios relacionados con la 

misma; ya que si bien, existe el recurso económico, el terreno, y demás condiciones para la ejecución de las obras, si estas no cuenta 

con un proyecto apropiado y completo, son propensas a ejecutarse con una serie de irregularidades que impiden la terminación en 

tiempo y dentro del presupuesto asignado, lo cual repercute en que la responsabilidad de los servidores públicos encargados de 

ejecutarla (que en gran porcentaje son arquitectos), además de que no se cumple con el espíritu de realizar obras para el gobierno el 

cual versa en que los recursos económicos de que disponga el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus 

respectivas administraciones públicas paraestatales, se administren con eficiencia y honradez para así satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

Con el fin de englobar las distintas 

etapas de planeación y ejecución de 

una obra, en que repercute el proyecto 

arquitectónico en la obra pública, así 

como la elaboración del mismo, las 

conclusiones que a continuación se 

señalan se dividen en tres etapas: 

DEFICIENCIAS 
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4.1. Deficiencias en la etapa de Planeación, Programación y Presupuestación 

• Se elaboran proyectos para la construcción de obras públicas sin tomar en cuenta, o en el peor de los casos, sin realizar los estudios 

técnicos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de impacto social, que además de ser un requerimiento de la 

LOPDF, son el sustento tanto técnico como legal de los proyectos a realizar. 

• Se realizan proyectos para la edificación de algún espacio, en terrenos donde no se cuenta con la adquisición del predio, regulación 

de la tenencia de la tierra, ni la obtención de los dictámenes, licencias y permisos, y demás autorizaciones que se deban tramitar y 

obtener previos a la ejecución del mismo. 

• Se elaboran proyectos sin prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra 

pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental, impacto urbano, y los referentes a la materia de protección civil, 

previstos en las leyes aplicables en la materia. 

4.1.1. Consecuencias de la mala Planeación, Programación y Presupuestación. 

• Cuando no se cuenta con los estudios previstos en la LOPDF, no es posible definir la factibilidad técnica, económica, ecológica, 

urbana y social que son necesarios para que elaboración un proyecto y la construcción del mismo, esto es, que no se tienen garantías 

de que el proyecto satisfaga las necesidades para las que se creo y por consecuencia la obra a realizar sea un espacio que cumpla a 

medias o no cumpla con el objetivo para el que se construyo. 

• Cuando se realizan proyectos en terrenos donde no se cuenta con toda la documentación legal referente a la adquisición del predio, 

regulación de la tenencia de la tierra, y no se obtienen los dictámenes, licencias y permisos, y demás autorizaciones necesarias, se 

corre el riesgo de que la obra del proyecto elaborado y pagado, no se ejecute, ya que en ocasiones no se culmina la compra el 

predio en cuestión o surgen otros tipos de limitantes legales que no permiten la construcción de la obra. 

• Al ejecutar obras de proyectos que no prevén los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano, no se preservan ni restauran 

las condiciones ambientales originales y por consecuencia éstas se deterioran; tampoco es posible dar la intervención que 
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corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades con atribuciones en la materia y la capacidad 

para solventar los deterioros señalados . 

4.1.2. Propuesta de solución en la etapa de planeación. 

• los arquitectos o demás profesionistas encargados de la realización de proyectos de los distintos Órganos Administrativos del 

Gobierno del Distrito Federal deben de encargar la realización de un proyecto arquitectónico o bien realizarlos ellos mismos, solo 

cuando se cuente con todos y cada uno de los estudios previstos por la lOPDF, para lo cual se propone que para la realización de 

todo proyecto arquitectónico se cuente con un expediente debidamente avalado y con todos los estudios en cuestión y que si no se 

tiene dicho expediente, no se permita el encargo o la elaboración de los proyectos correspondientes, para lo cual el responsable de 

dicha elaboración o encargo del proyecto deberá formalizar el formato FT-1 propuesto en esta tesis para que se cumpla 

puntualmente con este requeri miento. 

• Así mismo en el expediente mencionado se debe contar con toda la documentación legal que sustente la adquisición de los terrenos 

donde se proyecta, así como de toda aquella que garantice que no habrán impedimentos legales que eviten que se ejecuten los 

proyectos realizados. Por lo que el arquitecto u otro profesionista encargado deberá de formalizar el formato FT-1 propuesto en esta 

tesis para el control referente a la debida adquisición y compilación de todos los documentos legales requeridos. 

• Cabe señalar que el aspecto relacionado con el medio ambiente y el medio urbano, se consideran dentro de la elaboración de 

estudios mencionados anteriormente, pero aun así se hace especial referencia a que el arquitecto debe para la elaboración de un 

proyecto, tomar en cuenta que realmente no se afecten las condiciones ambientales que prevalecen en el lugar donde se proyecta 

una obra, esto es, que si bien no se tienen la capacidad para prever lo antes mencionado, se solicite la intervención de las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades con atribuciones en la materia y la capacidad para solventar los 

deterioros señalados. 
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Proyectos sin estudios técnicos, 

financieros, de Impacto ambiental, de 

Impacto urbano y de Impacto social. 

I 

No es pOSible definir La factibilidad 

técnica, económica, ecOlógica, urbana y 

social que garantice la funcionalidad del 

proyecto. 

I 

Planeadón, Programadón y Presupuestadón 

Proyectos en terrenos donde no se cuenta 

con la adquisición del predio, regulación de 

la tenencia de la tierra, ni la obtención de 

los dictámenes, licencias y permisos, y 

demás autorizaciones aplicables. 

I 

No se preservan nl restauran Las condiciones 

ambientales originales y por consecuencia 

éstas se deterioran. 

I 
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Proyectos que no prevén los efectos sobre 

el medio ambiente y el medio urbano que 

pueda causar la ejecución de la obra 

pública. 

I 

Se corre el riesgo de que la obra no se 

ejecute, ya que en ocasiones no se 

culmina La compra el predio en cuestión o 

surgen otros tipos de Limitantes legales 

que no permiten la construcción de La 

misma. 
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4.2. Deficiencias del proyecto en la etapa de licitación pública de obras públicas 

• En esta etapa se observa que se llevan a cabo procesos licitatori05 y la adjudicación de las obras públicas sin contar con los 

proyectos ejecutivos completos a pesar de que el artículo 23 de la LOPDF prevé que se puede adjudicar o llevar a cabo obra pública, 

solamente cuando entre otros aspectos se cuente con los estudios y con el proyecto ejecutivo de la obra. 

4.2.1. Consecuencias de licitar obras sin contar con un proyecto completo. 

• Las propuestas realizadas por los concursantes no son apegadas a la realidad, ya que sin el proyecto completo no se tiene la 

capacidad de presupuestar ni programar correctamente la ejecución de las obras, por lo que no se garantiza que la inversión a 

realizar sea con apego a los principios de eficacia a que se refiere la Constitución, ni que se logre ejecutar una obra en el tiempo 

establecido. 

4.2.2. Propuesta para solucionar las fallas relacionadas con el proyecto durante la licitación de una obra. 

• Esta propuesta se relaciona con la solicitud de que se modifique el artículo 23 de la LOPDF, ya que si bien este prevé que se podrán 

convocar, adj udicar o llevar a cabo obra pública, solamente cuando se cuente con los estudios y con el proyecto ejecutivo de la 

obra, también establece que se podrá hacer cuando se cuente con un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará 

ininterrumpidamente, lo cual a resultado una opción ineficiente, ya que al permitir que adjudiquen obras con un proyecto con un 

grado de avance (incompletos), se permite que se tengan deficiencias durante la ejecución, por lo que la parte del articulo que se 

propone sea modificada es no dar esa opción a que se asignen obras cuando no se cuenta con la totalidad del proyecto a ejecutar. 
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Se llevan a cabo procesos licltatortos y la 

adjudlcad6n de las obras públicas sin contar 

con tos proyectos ejecutivos completos . 

Las propuestas realizadas por los 

concursantes no son apegadas a la realidad, 

ya que sin eL proyecto completo no se tiene 

la capaddad de presupuestar ni programar 

correctamente la ejecución de las obras. 

I 
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4.3. Deficiencias en la etapa de Ejecución de la obra pública. 

• Se realizan obras con proyectos carentes en cuanto a especificaciones de construcción, medidas, y demás detalles constructivos, así 

como de funcionalidad, es decir ineficientes, ya que no cuentan con los datos necesarios para la correcta ejecución de las mismas. 

• Cabe señalar que por el desconocimiento de la normatividad aplicable en materia de obra pública los arquitectos, ya sea como 

representantes del Gobierno del Distrito Federal o contratados externamente para la ejecución de algún servicio cometen 

irregularidades de tipo técnico y administrativo. 

4.3.1. Consecuencias de un mal proyecto durante la ejecución de una obra. 

• Al ejecutar obras con proyectos deficientes se generan gran cantidad de conceptos de obra extraordinaria, lo cual repercute en el 

costo de la misma ya que este se incrementa en proporciones fuera de lo considerado, consecuentemente se alarga el tiempo de 

ejecución de las obras lo cual también representa gastos extras y el incumplimiento en cuanto al tiempo de ejecución. 

• En el peor de los casos las obras son suspendidas temporal o definitivamente por el gran número especificaciones o datos faltan tes 

para su ejecución, así como por el gran porcentaje en que se incrementa el costo de las mismas y se salen de presupuesto. 

4.3.2. Propuesta de solución relacionada con el proyecto durante la ejecución de las obras 

• En este aspecto la propuesta va enfocadas al seguimiento que debe llevar un arquitecto durante la ejeCUCión de las obras, por lo que 

se propone para llevar un control apegado a lo establecido por la LOPDF un Formato con el cual se ira corroborando el cumplimiento 

de cada una de las fases que se norman en la ley citada, dicho formato se identifica con la clave FT·1 . 
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Se reall%an obras con proyectos carentes en cuanto a 
especificaciones de construcción, medidas, y demás 
detaltes constructivos, así como de funcionalIdad, es decir 
Ineficientes, ya que no cuentan con los datos necesarios 
para la correcta ejecUCión de las mismas. 

I 

Se generan conceptos de· obra extraordinaria, lo cual 

repercute en el costo de la obra, consecuentemente se 
alarga el tiempo de ejecución de las mismas, lo cual 
también representa gastos extras y el Incumpllmientc en 
cuanto al tiempo de ejecución. 

I 

Por el desconocimiento de la normatlvidad aplicable en 
materia de obra pública los arquitectos, ya sea como 

representantes del Gobierno del DIstrito federal o 
contratados externamente para la e}ecuclón de algún 

servido cometen Irregularidades de tipo técnlco y 

administrativo. 

I 

C0"'fuenda 

Las obras son suspendidas temporal o definitivamente por 
el gran número especificaciones o datos faltantes para su 

ejecución. 

I 
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4.4. Conclusión General 

Derivado de la realización de este documento de tesis se puede observar que la relación de la Arquitectura con la obra Pública que 

realiza el Gobierno del Distrito Federal, versa principalmente en la realización de los proyectos que requiere el gobierno para la 

ejecución de las obras públicas demandadas por la ciudadanía, así como en la capacidad de control para llevar a cabo dichas obras, por 

Lo que si el arquitecto desconoce los requerimientos establecidos en la LOPDF, tiende a realizar proyectos que resultan deficientes para 

la realización de una obra y comete irregularidades en el proceso de construcción que no solo coadyuvan a un mal desarrollo de la 

sociedad, sino que también le afecta directamente a dicho profesionista ya que puede ser sancionado económicamente y/o destituido 

de su cargo, y todo derivado del desconocimiento o no apego a la normatividad establecida. 

Por lo que se puede decir que una forma de prevenir y/o evitar muchos de esos problemas, es hacer hincapié en el control de las obras 

según lo establecido en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, por lo que se propone que se establezca un formato único de 

control (FT-1) para cada una de las obras que ejecute el Gobierno del Distrito Federal, el cual siempre este en un único expediente de 

obra, y que al mismo tiempo se vaya llenando por cada una de sus etapas (planeación, programación, presupuestación, ejecución y 

terminación de los trabajosi y al mismo tiempo, aprovechando la tecnología en comunicación vía Internet, esté el documento a 

disposición para consuLta por cada una de las partes invoLucradas en su momento, en lo referente al proyecto y construcción 

correspondiente, y que los contratistas '1 las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de! Gobierno a cargo, 

puedan ir abasteciendo de los datos necesarios según la etapa en proceso sin poder modificar lo ya vaciado anteriormente, esto con la 

finalidad de llevar un control progresivo del proyecto y su obra, así como de ir verificando paso a paso que se cumpla con la 

normatividad establecida '1 en su momento corregir con la mayor eficiencia y eficacia los errores cometidos, ya que no estamos exentos 

de tenertos por la propia naturaleza del trabajo referente al proyecto y construcción de una obra, la cual puede variar por distintos 

factores, que entre otros esta el factor humano y el natural (desastres naturales) • 
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Formato 
Único 

Esquema de la funcionalidad al tener un Formato Único de Control 

Control 
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proyecto y su 
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Cumplimiento 
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normativídad 
establecida 
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Aunado a todo Lo anterior se propone que para el caso de Los estudiantes de arquitectura se implante como parte de la practica 

profesional, que dicho alumno tenga La oportunidad de Laborar en Los tres ámbitos principaLes que reLacionan a La arquitectura con la 

obra pública como son las empresas privadas que realizan algún trabajo para el Gobierno deL Distrito Federal; Las propias Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades del Gobierno del Distrito Federal; así como la oportunidad de ser parte de alguno de 

los órganos de control y I o Fiscalización que existen en el Distritito Federal, y así tener un conocimiento global del ámbito que abarca la 

obra pública '1 que en su momento eL propio estudiante valore realmente cuaL de estas áreas le es mas conveniente según sus aptitudes 

'1 no soLo ejecute algún trabajo para el gobierno sin siquiera conocer como se conforma la Obra Pública. 

Esquema de la oportunidad del estudiante de Arquitectura al conocer los distintos ámbitos 
de la Obra Pública en el Distrito Federal 

Empresa Privada que Ejecuta 
Obra para el Gobierno del 

Distrito Federal 

Empleado del Gobierno deL 
Distrito Federal 

Organo de Control 'l/o 
Fiscalización deL Gobierno del 

Distrito Federal 
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Conocimiento, practica 
y opción de formar 

. parte de alguno de 
estos ámbitos que 

integran la Obra Pública 
. . del GobiernO del 

Distrito Federal 



FORMATO OE CONTROL PARA VERIFICAR NORMATIVA Y TÉCNICAMENTE LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO FT-1 

D"TO& DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Unidad adminilttaUva a cargo Nombre de la Obra Ubicación Follo I 
I 

DATOS DE LOa CONTRATISTAS DE OBRA y seRVICIOS QUE INTERFIRIERON 

NOmero de I Objeto del Contrato Nmbre del Contratista Periodo de ejecución 1m porte Contratado 1m",,"" oj_roldo I 
Contrato 

I i , 
Comrato 1 

Con!rato2 ! 
Contaato3 ! i i , i , 

i Conltato 4 i 1 ! 

1 
TOTAL 

I 
S I $ 

-

: Croquis de ubic.aC-tón: Notas: 
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programas 

i 
ítlfraestruct1rra 

para su 

pilhlica a la Secrelaría en la fecha que ésta señale 
y Que al elaborarlos t"ilJbiere previsto 10$ plazos necesarios 
para invesligadofie!l, los estudiOs, proyectos, para lograr 
disponibilidad presupuestal, para COI'Ivocar, 'icitar, conl>atar 
y los necesarios para volver a cort\locar ante wncul"SOS 
desiertos, difenmielllOs etc.; que haya incluido las obras 
públicas ¡nieladas y las que deban iniciarse. 
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a conocer a marzo 
cada al\o., en la Gaceta Oficiel del D. F, Y en el Diario Oficial 
de la Federación {l}, kJs progtamas anuales de obra 
püblica '1 sus..caracterfsticas {R}. 

los corresporKlieJ1tes 

primero, se actualizarán los costos vigentes al inicio del 
ejercicio correspondiente, para lo cual se obse-Nará lo 
dispuesto en el Código Fina!lCiem del Disttito Federal. 

~~-+~--------~----------~~----------~------~ 

C(ln reCUf50S para i en I 
partida autorizada dentro del presupuesto aprobado (Oficio 
de- Autorizac16n c!e 

con 
"""",etc, e;ecLIIiv,>, o en: au caso, con un grado 

de avance ~tle asegure que la obra se desarrollara 
ininterrumpidamente, fas normas de COf1Stru<:dón, 
eapecifK;acionea, programas de ejeCuCión y aumin¡5uo, y 
costo ea.timaoo de la obra. 

hábiles posteriores a fa fecha de visita al sttio de I 
obra sí es el tüc, 51 no es neceuno ia ylsrta, se contanm 
a partir de la fecha Ji mite para venta de bases; 

y 
propuestas técniCas. entre 5 y dlas hábiles 
posteríores SI la fecha que se haya establecido para la junta 
de adaraciones; 

•• 
posteriores a la fecha que se baya ¡ para la 
apertura económiCa {L} 'i podrá díferirse por una sola \fU 

con un plazoqlle !1C exceda los 10 dias nábiles{Rl 

, . 
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11.-4. De Las Convocatorias Para Licitaci6n Pública , a) Se plJ blic;ar'án en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la 
secci6n especializada del Diario Oficial de la F-ederaci6n {l}, 
tos responsables de su publicación y de sus modificaciones 
.serán loe tiMares de tas unidades administrativas; deberán 
ronLener lO dispuesto en la ley Ij en los modelos de las 
poliücals administraiivas, ba$!S y lineamientos{R}: 

b) Como 1fwio, Gobierno del Distrito Fedelal y el nombre de la 
convocanle: e, lOs lugares, facilas y tloranos para obtener las bases de 

• Ilátac:ión '/. en su caso, el oosttl y forma de psgo; 

d) fecha. llora y lugar de celebraciói1 del acto- de preserrtac;6n 
y Mtrnga de la propuesta oom pleta '1 apertura de propuesta 
técnica; • 

.) IndiCación si la licltaoon es naCIonal e internacional; idioma ., en Q:lJe podrán presentarse ta.s. propuestas" Para el caso, de 
obras pUblicaS con préstamos extranjeros, se debe sel'ialsc 
la referencia del préstamo; 

n La descripción geflera! de la Obra púbbca y el lugar donde se 
llevará a cabO, as! como en su caso. la indi.cati6n de que 
podrAn suboonlratarsepartes de ella; 

g) Fechas. programadas de i nicío '1 terminación de los trabajos; 

h] La expenencia técilica y ,. capacidad finanCiera, 
administratille V d. control, así como el Reg¡stro de 
Contratistas qlJe deberá obtenerse erl la Secretaria, de 
sevel'do oon la especialJdad qu~ se trate. El capital cantable 
e indicadores que determinen la capacidad financiera; 

tl.1) El registro se i'lará ante la SecretarIa, fa cual k) publ~r3 en 
!a Gaceta Oficial del Distrito Federal en er mes -de enero de 
cada 81'\0 e informara mensualmente- de sus cambioa. los 
interesados en participar cuya InsCripción este en trámite, 
pOdrán tlaceno con la constancia de trámite de regrstro; 

h.2) Con la conS1ancia de registro los conwrsantes comprobaran. 
el capital minimo requerido, declaración balO protesta de 
decir verdad de no eoc.ontrarae en los supuestos del articulo 
37 de la Ley'i la escritura constituliva cooespotldiente; 

h.3) En caso de que se adquieran via mediOS informáticos, una 
copia de la coostaocia de registro se induirá dentro del so~re 
de la propuesta técrtica; 

h.4) Tr:alándose d. licitaaones publicas internacionales, 'os 
extranjeros podrén presentar la documentación citada en 
forma directa; 

i) La tnfom1aci611 sobre tos porcentajes a otorgar por concepto 
de anticipos; y 

j) Los criterios generales COi'Iforme a los wales se adjtld¡cará 
er contrato. 

t 

2. 

28, frace. l 

28, tracc, 1I 

28, frace. 111 

28, frace. IV 

23, fracc.V 

28, I'racc. VI 

28, frace. V'I 

28, fracc. Vil! 

2B. frace. IX 
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11.6. Bases para 'n licitaciones: 

al los res.ponsables de emitir las bases de licltaci.6n. y sus 29 26 
modificaciones, serán los truJlares de las Dependencias, 
Entidades y Órgaoos Desconcenttaoos, $ las wales se 
eitableeerá que ' .. prcl9uestas. invanablemente se 
presenten en moneda naciorlal '1 q!JE contengan como 
minimo: 

bl Como titulo, Gobierno del Distrito Federal '1 el nombre de la 29, frace. I ., <:orwocante; 

el Garantfas por OOrlstituÍT. fecl1a, hOra y lugar de ía ~unta de 29, tracc. li 
aclaradones aoefCa de las bases de ce I1CUrso, siendo 
obli9storla la .asistencia de personal calificado a las juntas; 

., 
d) Sef'lalamiento de que el iflcumplim~nto de alguno de los 2'J, fracc. IH 

rec¡UfSitOS -establecidos en la. bases será causa de 
descalfficao:6n; 

e) Ef i(jioma o idiomas, aaemás del -espaflOl, en que podrán 29, trace. IV 
presentarse les propuestas '/, 

~ La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas 29, frace. V 
en ras bases del concurso, ser COO'lO en- las propueslaS 
presentadas porlos concursanles, podrafl ser negociadas. 

g) Documentación gen-era¡ requerida para preparar ia propuesta: 

~.') EJi caso de obra, IOJ proyectos urbano, arquitectónico y de 29, fracc. V!. inciso a 29, fracc. l. incisos a, O, c, y g. 
ingen iefla, especificadones. particulares.. -procedimientos de ., construcción. leyes y reglamentos a piaNes; catálogo de 
conceptos ron cantidades y unidades de trab-ajo, re1ación de 
los conceptos de los cuales deb&rAn presentar costos 
básicos de materiales, mano de obra 'i maquinaria {l 'i Rl. 
referencia con las Normas de Coosttucd6n det Gobierno d~ 
Distrilo FederaL ordenamientos aplicables y condiCiones 
generales para la eJe<:udOn de fos Irabajos {R}; 

9.2) En caso de- -servFcíos relacionados con la obra pública. 'as 29. tracc. V!. inciso b 29, fracc" JI, incisos a, b. e, d y 
leyes, normas, reglas, "léJmjnos de referencia, caIltidades y e. 
uniliades de medición de los COflceptoS del servicio. y la 
~ación de salariOs de prcfesronales, de materia.les a utilizar 
y de equipos de apoyo {l 'i R}: 

., 9. 3) Efl caso -de proyecto ¡nteg{al, el programa de necesidades, 29. fraoc. VI. ¡naso e 29, ffacc. lit, incisos a, b, e, d y 
las referencias por lo que hace a la leglsfaoon general que e. 
se debe cumplir en la realizaCión del proyecto ejecutivo de la 
obra mIsma, Normas de COflstrucción 'i E.specificaciones, 
Reglamento de Construociof1es y Normas Técnicas 
Comptementañas, con e! se;'iatamienlo de que los 
procedimientos oonslruc:t!vOS, las esoedficaaooe5 
partiCIJlares del proyecto ejecutivo de la Obra, 'i todo lo 
necesario segón el pr~o íntegral de que se trate, será 
responsabilidad del propGrleflte realiza rkr. ., 
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., El origen de los fonoos para realizar la obra pLiblica '1 el 29, freoc. Vii 
importe autorizado para el primer ejerciCio del contrato, et1 e! 
caso óe que rebase -un ejercicio presupuestal: 

,. '1 La descrípci6n pormenorizada de los reQ;uisitos en cuanlo a 29, fracc. Vil! 
la experiencia técnica y financle13, 'i tapacidao técnica y 
finaflciera; 

í.í} En ca.o de obra publica se elaborará u. informe, 29, trace. VlIl illciSo a 
destacando , .. eontntlUCionee. con cambios en los 
procedimientos de construcción q\.le redujeron tiempos de 
ejecución, 'i ecoflomias &n los costos estimados; 

i.2) En caso de servidos reiacionados. con la obra publica se 29, frac::. VIlI irlciso b ., destacará en un infonne lOs datos acen::a de la experiencia 
técniCo-ad-mil11stratlva de apoyo en la realizadOn de 5eMcfOS 
que haya desarrollado el concursante, orierltado a mejores 
solucionas técnicas. atlOrro en liempo, en rectJrsos 
económicos y costos, mayor calidad 001 servicio '1 demas · , aspectos adicionales • los pactado> en ronllatos de 
serviCios realizados por el concursante; 

L3) En caso- de proyecto integral, se incluirá un infilrme endoode 29, trace. VIII. iflclsoc 
se destaquen las aportaciones en cuanto • proyectos 
integ.ra!es. desarroalados con oiferel"lles opciones, donde se 
demuestre Qua ' .. propc.lestas manmestan un. mejora 
sustancial en cuanto • sus indicadores en razón 
costolbeneflcio, aportaciones de tecnolOOra para ejecución y 
Deneficlos en la mejora de la prOCIuctivlda<l yefic1encia; 

ji La forma y térmioos de. pago ere los trabajos objeto del 29, tracc. IX 
contrato; 

'1 Los datos 'SOb~ la garantía de seriedad de la propuesta que 2.9, macc. X 29, fJacc, 1, iliC'isos d, y 33, 
se fijaran de acuerdo -con las poI¡lf~s administrativas. bases !Tacc. t 11 Y 111. 
Y lineamientos; y procedim!enlo de. ajustes de costos {l y 
R}; los montos de lOs a1ltidpos. forma de amortización y que-
los anticipos y amortización deberáf1 tomarse en CiJenta para · , el cálctño del financiamiento iR} ; 

, . 
') El lugar, fecha y hora para la visita al s.itio de realización de 29, fracc, XI 

tos trabajos; 

mi Oescri pción general de la """ p(¡!)lics. la informaó6n 29, fracc. XII 
especifica sobre las ¡.;artes del trabajo que podrán 
subconltatarse. o en las que se podrán asociar pa ra ejecutar 
partes de la obra o para financiamiento; 

ni las fechas programadas de ¡nido y terminaa6n de los 2ft fracc. XIH 29, fracc. l, inciso f 
trabajos {L y R}. Que 5eNirán de feferertCia para fa 
elaboracióA de programas "J estratf9ias de cumplimiento {R}; 

o) · , El modelo de contrato. y 29, fracc. XIV 

Pi las condiciones de precio y, tratándose de contratos 29, fracc. XV 
celetn.dos a precio alzado, las condiciones de pago. 
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" 

q; 0Ir00 

q.1) ¡~~:lla~:nO ::r!:~~,re~~~deSU caso 
y equipo d~ 29, "aoc. XVI, ¡naso. 

con'locsnle, '1 el personal necesano par.a trabajo, 
y 

• <) 
i ~~a~~~S: s~~a~:~::eSional~S, I~¡= '(la ~b~. POb:lca, 

29, ltacc. XV" Inctso" 

los ClJales deben corresponder al nivel profesional de técnica 

" y experiencta que se reqlliera en la ejectldór¡ del sel'\licio, 
adamas del currículum . 

" 
• j • ... reo y ,p ....... ...... ' : 

r.1) En caso da obra, no se pod",n .tm", "'terios Oe pun"'. y 29, traoc. XVH, Ináso. 

r.2) :i=r~:~os de concepto~ ~~t~:~ ~:~~JeS: I:d~e: 20, •• oc. XV". Inaso " 

deberán estar reglamen:lados., '1 

" 
rJ) . ~;!:~: ;~_":.~~ 100eoral, se • .-a I criteno 2 •• ""oc XVII, Inc"o e 

~. .. . ,-
.' .'. .'. ., 

i 111.1. 

! 111.1.1 i El sob", relallvo ¡ 1 todo.' I 'po<&1 I 

.) . de ~'SlrO. de ,an, •. 'a 33, ap., A. fraco. I 
comproba mes para jtlslfficar la capao:dad finanCiera 'f el 
capitat contable y 10$ necesarios fll1 cuanto a experiencia 
técnica según la especialMfad en el registro. 

bJ acla~dones y :ta;S;:r::o ~ae~s a~:~o:c¡~~:~~: :~ 33. apar. A, iTaoc, JI 

su caSQ, se !layan hecho a ras bases da la liCitación, además 
deoonocer: 

b.1) ,oe •• ra I J>, apaLA.""ce ti. in~so a 

b.2) 
I ~~j!~ ca~~;;;'~ci~érminos de ,e':~;:~~~~'~' ", apar A. "aoc 11. ,naso " 

el sitio de i 1;)' 

. , o.J) I En el caso Oe ~:Oye.cto_tnleg!al._.' s.'o donde se 33, apar. A, ,",oc. 11, mclso e 
lOs trabajos- y I programa de neteSidades para llevarlo a 
caoo. 

el I D...,. bó."''' .ooro: 
e.1) 

;;,&~:~, ::es~g~én [~~ sii~ de rn~ _~~_;;~Imano ~: 33, apar A. .acc_ ti •• incIso. 

obra, relación del personal profesional, lécnlco-adminístratiyo 
'1 obrero '1 de maquinaria '1 equipo. de ctinstruc6ón; 

•• 
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c.2) 

c.3) 

dI 
(j.1) 

0.2) 

d.3) 

e) 

g) 

h) 

j) 

JI 
j.1) 

En el caso de .servicios felacionados con la obIa :publica, 33, apar. A, frace. 111, inciso D 
relaci6n de! personal que inteNenga en el servicio a nivel de 
directiv-O, profesional. administratillo, técnico y de apoyo, de 
acuerdo con el nivel requeMo; 'i 

En el caso de proyecto integral. los materiales, maoo de obra 3:3, apar. A, frace Ill, inciso e 
'i uso -de equipo y mSQuinaria, asl como. equipo de 
construcción puesto en el ¡níG de íos !rabajos, separados por 
lo que hace al los &SIliCios, reelizacián del proyecto y la 
construcción. la relacióf} de maqui ¡¡aria y equipo. 

Programas calandarludO$ Iln montos de: 

En el caso de obra, ¡a ejecuCión de los. frabajos. la utili.zacfón :33, apar.A trace. IV, inciso a 
de la ma<jlllnaria 'i equipo de construcción, la adquisición de 
materiales Ij equi-po de instalación permanente, del personal 
respot"IAbia de la direcCi6n, supervisión, administración de 
lOS trabaios y de la mano de obra; 
En el caso de serviCios reladonadtls con la obra pública, la 33, aparo A, fracc. lV, inciso b 
participación de personal profesional, administrativo. técnico 
'1 de mano. de obra, as! como de la utilizaciÓn de materiakes '1 
-de los equipos necesarios. 

En el caso de proyecto integral, la ejecudón (le los "trabajos, 33, aparo A, frac:::. IV. ínciso e 
la secuencia en !os esrudjO$, el proyecto", la conslruccióri de 
la obra, de la utiliz:aooll de la maqtliflaria 'i equipo de 
consttucCíón, de la adquisiciones de materiates y equipo de 
iostalad6n permanente, de la participsci60 de! personal 
profesional. administrativo. técnico y oelse:rvicio responsable 
de la dirección, supef\lisión, admi"istraci6n '1 de la mano de 
obra. 

En su ea~, manifestación de las partas de la obra pública 33, aparo A, tacc. V 
que stJboontratará, o en las que se asociará y de los 
materiales 'i eqUipo que pretenda adquirir)' que iocluyan su 
instalaCión, as! como las partes de la rora que cada uno 
ejecutará; 

CurriCUlum vitae de los Vabajos :earizados por fa 33, apar. A, frace VI 
oortcursante. destacaooo aquellos similares.a los del Objeto 
de la. licitaa6n: 

Curricula vitarum del personal directivo, profesional, 33, apaL A, tracc. Vil 
admint$tratlvo y técnico que participara en los trabaJOS, 
destacando la e.:o:pe¡iencia -en actividades simílares a los del 
objeto de la licitaciÓfl; 

RelaciÓfl oe cootratos de obra que tenga celebrados con la 33, apel. A. fracc. V111 
Adminislración Publica o COr1 pa rticulares, 'i su estad o de 
avance de ejecución; 

Descripción de la planeación estratégjca que el conCllrsarrte 33, aparo A. fracc. IX 
apIlcsra para realizar &os trabajos, en donde se rncluyan los 
procedimientos deconstrucciÓf1; 'f 

otros datos: 

En caso de obra, un informe segun lo previsto en el Art 29, 33. aparo A. frace X. inciso a 
fracción VIII, inciso s, Cle la Ley de Obras Publicas del 
Distrito Federal: 
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j.2) En el caso de servi.cios relacionados con la obra pública, vn: 33, aparo A, fraoc. X, metro b 
informe de acueroo con lo establecido en el Art. 29, frac:ciótl 
VIII, inciso b. (le la L.ey de Obras Pül:dicas del Distrito 
Federal. Si se- trata de proyectos de obra. el costo de la .. constroccí6n de¡ mismo a precio de mercado, ate!ldlendo los 
alcances establecidos "1 calculados con base en Indices 
estad í etícO$; y 

P) En caso de proyecto integ ral, un ínforme de acuerdo COr'l tn 33, apar. A, fraoc. X. inciso e 
se~alado en el articulo 29, fraCCión VIII. inciso e, de la Ley de .. Obras Púb1~s de! Distrilo feoe rat 

111.1.2, La PfetentaclOn 'i a~rtura de proP'U_tas. se llevara a cabo en tres actos. de acuerde con lo ¡lgulen1e: .. 
a) Sera presidido por el serv.idor p-úbliOO que designe la 44, pfos 1" "14". 

convocante. quien será el (mico facutlado para aceptar o 
desechar cualQlJier p~opos.ieión. S¡ no se reclbe proposidOn 
alguna o las presérrtadas fueren desechadas, .se -dedararé ,. desierto el concurso y quedará asentado en el aeta, 

b) Lo. concursantes. y , .. servidores pilbticos presenLes, 39, 'lfscc. !I 
rubricaran todas las propuestas técnicas presentadas y los 
sobres cerrados que contengan fas proptlestas- econ6micas 
de aqueilOs concursanles, cuyas propuestas técnicas no 
tllJbiaJsn sido rechazadas , se levantará el acoa 
correspondiente donde se hará cons.tar ... propuestas 
técn icas recibidas. 

.. e) Se realizara el análisis detallado y se emitirá el dictamen 39, frace. U , \iltimo pfo 
técnico rorrespondierue, 

111.1.3 Para la evaluación de las propuestas u eOIi.slderaran los lnfonnes prHentados por los concursantes conforme al art[c:ulo .29, fracción VIII, incisos a. b y c. de fa ley.o-e Obras 
PClblicas -del Oistrito Federal. 

al En el ca so -de oera, que induya ra i nformSciÓll, documentos 40, frace. I 48, fracc. 1, incisos a, b, e, d y e, 
y reqUisitos solicitados en las bases; qtle 50s precios óe los y frace. 11, irleiso a y e 
IMsumos .. a. acordes coo e! me<cado, qu, •• 
<:aracterísticas, especi1icaciones y calidad de ros materiales 
<:umplan 0011 lo soliCitado; Que e~ programa de ejecución sea 
factible de r-ealízar segur¡ los recursos considerados por el 
concursante; que eXis.ta congruencia Sfltre el programa. los 
rendimientos consíderaaos. lOs procedimientos 

•• oonslrueliws. el equipo y la fuerza de trabajo . 

b) En .1 caso d, serviCiOs, q"" inCluya la !nformaciÓn. 40, freo::::. JI 4S, f,aec. 1, Incisos D, d 't e 
documentos y demás requisitos soIicitaoos el1 las bases: se 
tomarán fundamentalmente en ctlenta la presentaQón 

•• técnica de la propuesta '1 su experiencia. También verificarán 
q lJe la integración, aná1ms '1 cálculo de los conceptos de! 
sentido, o de las acIMdades pril1eipaies -de la propuesta se 
encuentren COflfo;me las díSposicioOO! que expida la 
Secretarfa. Se analizaré especialmenle el costo del seNiclO 
con lOS salanos del persortal propuesto, 'J se revisará que 
esté acorde oon el seMeio .que se vaya a prestar. 
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•• el 

. , 
" 

111.2 

111.2.1. 

al 

., 
b) 

e) 

C.1) 

U .. 
U 

" .. c.2) 

.. 

, . 

En el caso de proyecto integt9l, que¡ncfij)'sl1 5a inJormaci6n, 
documentos y demás requisitos solicitados en las bases: que 
el anteproyecto cumpla con las espedfi<::acione¡ de fa 
legislación existeflte. restriooooes estableddas. programas 
de ~dade-s pla;,teaoo y demás contiiciolles aplicables . 

DOCUMENTACluN ECQNoMICA: 

40, fracc.1lI 48, frace. 1. ¡(¡CiliOS a, b. e, d y a, 
y frece. 11. inciso b 

Elac-bre relativo a la propuesta etonómh::a. con todos los documento! firmados por el Reprasentante Legal '1 foliad-oa. contendrá: 

Pare asegurar la seriedad de las propuestas, liátac¡ón 
pública o restringida, el concursante entregará cheque 
cruzado por 1m monto qlJe se fijará de acueroo con las. 
Politices Administrativas. Basas '1 Lineamientos que sera un 
pofteOlaj& sobre ~ importe de la propuesta sin i nclll ir el ¡VA 
{L y Rl Le garafltfa se retendré hasta que el contralista 
oonJtiwya la de wmpllmiento del -contrato correspondiente y 
"aya firmado el mismo {R). 

Catálogo de COl\oep!OS po: partidas, con umdades de 
medici.6n, cantldatles de trabajO., precios unilarios y monlo 
propuesto; en tos ronnattls prOpi).fCionados por la 
convocante, can la razón social de1 tonctlf"Sa!lle, ;e firma <tel 
Representante legal en todas las ho)as y en su caso el 
logotipo. 

AntJi.~s de Preelos; 

35, frece. 1, párrafo segundO 
y 33. aparto B, frace. I 

33, apar. B, frace. II 

En el caso de 'Dma a preciOS ul\i'lanos, de fos conceptos "33, apaf. B, [race. 111, inciso a 
solicitados, estructtJrados en costo directo, con los 
antecedentes del Fador de Salario Reat, -costos I1Oraríos y 
MSiCOS, costo iooifecto, fimmciamiento, utilidad 'Y cargos 
adícionales, considerando el procedimiento de rendimientos 
{L y R}. El SAR, el lNFONAVIT y todas las prestaciones de 
Ley Federal del TrabajO y -SegUfO Social re~onados con 
salarios., se integraran en el costo directo si 8$ mano de oDra 
relacionada con La ejecución de los trabajos o en el COSlo 
indirecto si se trala de administradórJ de obra 'i central del 
centralista. 

Si es a prec!o alzado. las propuestas se presentaran 33, aparo S, frace. 111, Inctso a 
desglosadas, según lo determine la adminislraci:ón pública, 
en actividades, partidaS, etapas o fases, con sus respECtiv.os 
im portea. parciales 'i el importe tOllaI de la propuesta, 
incfuyendO sin desglosar, costos directos, indirectos, 
financiamiento, utltidad 'i gaslos adK:iooales, atendiendo en 
la ifltegraciÓllIo que seflalen las Normas de ConStrucciÓll del 
Gobíemo del Di.smto Federal y las Palmeas Administrativas, 
Bases y ÜJ1eamtentos, 
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c.3) 

c.4) 

d) 

o) 

e.1) 

e.2) 

e.3) 

111.2.2 

En ca$O de servicios a preCios unitarios, (le tos conceptos 33, apar. B, fracc. m, incIso b 
solicitados estroc'tlJrados en costo directo. con los 
antecedentes d er fado( de P restadones, costos horaoos y 
básictls, costo- indirecto, fin200amienlQ, utilidad '( ca~gos 
adicionales. Si es a precio aludo. las actividades prioopales 
'i los recursos calendalizados y sus precios "/: 

En el easo de proy.ec:to- integral, de las actividades 33, apa'. B, frace. lIl, iOClWC 
principales con sus Precios oorrespol1óientes.; 
En el caso de COfltratos a base de preciOS unitarios, el 33, aparo S, trace. IV 
análi1:js de costos indirectos, financiamiento (-contemplandO 
anticipos y defil1ier;do el indicador económico oficial 
seflalado por el rontrBtista p8rs delenni!lar 1asas activas 'i 
pasNas) utilidad '1 los cargos adicionales. 

Program .. de montO$ menna¡H de ejecución de- io. trabaJo&, d. la utllizacl6n de la maquinaria y i'quipo, adquisición de materiales '1 equipo, af;i como la participación del 
personal prof"l,mai, admintltraUvo de servicios, responsable de la dIrección, técnleo. supervisión, admlnistratió~ de los trabajos, mano de obra, en la forma y términos 
solicitados: 

En caso de obra, la maqtrlnaria y equipo a que se refiera, 
&erán los que se utilizarán en la ejecuCión de la obra, y los 
de instalación permanente; 

33, apar. 8, tracc. V, inciso a 

En caso de serviCios relaCionados con la obra plib:ica, de la 33. aparo B, fracc. V, inciso D 
maquinaria y el eqtlipo a que se utilizarán para la realización 
del serricio; 

En el caso de proyecto integral, la maqtJinaria y equipos que 33. aparo B. frace. V, inciso e 
se utilízarán para los estudios, investigaciones, el proyecto 
ejecutivo, y para la construcciÓn de la misma; y 

Carta. de conocimiento de haber tomado en cuenta los 33-, apar. B fracc,. V~ 
reqtlerlmjemos de las bases y aceptación del modelo de 
contrato. 

Se hará del conocimíento general ta ideotldad del 34-
participante ganador de cada Iki!aeión pública, en la Gaceta 
ondal del Distrito Federal y en el Dlafio Oficial de la 
Federación. 

1H.2.3 La pl'8Mntaelón y apertura de las propuestas se Ilavara a cabo en tres actos, conforme a lo sigulente: 

al 

pI 

En el segundO scto se darán a conocer las. propuestas 
técnicas que fiJeron desechadas y se procederá a la 
apertllra de las propuestas eCOflómieas- de ras- técnicas 
aceptadas. 

Los participantes rubricarán el catálogo da conceptos donde 
se cons..ignen los preáos, importes parciales y totales de las 
propuestas y se levanta el acta corrsspondierue. 

39, fraoc. m 

39, frace. ~I y 1II 5i, pta. 1" 
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" ., 
e) Anre. del fallo, deberán evaluarse las propuestas. 39, fracc_ IV 47, pro_ 1" 

econ6mK:-.as recibidas, para determinar quién ri!iine las 
cortdiciones legales, técnicas. econ6micas. firls llCieras y 
administrativas, fijadas por la convocanle {l}. Una V-ElZ hecha 

•• la evaluación técnica, se deberá contar 001'1 un mlnimo de 
tres propuestas para 11 evaluact6n econ6mica, e 1'1 caso de 
no contar <Xlfl éstas, se dedarará deserto y se ooflvocafá 

" 
nuevamente para repetif el procedimiento {Rl 

c_ 1) Tratándose de obras. que haya cumplido ¡as condiciones de 47, fracc. I 
la parte técnica, que los costos indirectos. sean aCOtdes a la 
magnitud de fa obra; que el financiamiento corresponda a los ., diferentes grados de liquideZ '1 que la utUidad planteada !e 
permita un relribudón descuerdo a ta magnitud de inve-rsión; .. y que au 
eompromis{); 

capacidad financiera ,. permita asumir el 

" 
c.2} Tratándose de sewicios relaóon-ados con la obra pública. 47, Ifacc. Il. inciso a_ 

para el caso de supe!'\lisi6n de obras, la eSlIategia para 
llevarla a cabo, calidad de obra, vermcación de catidac, 
planas de calidad total, muestreo de materiales: calificar la 
capacidad dal sllpervjsor; la organizadÓfi interna, capacidad 
adm¡n~trati-va: 

C.3) Para el caso de proyectos, que satisfaga lOs. términos de 47, fracc. [l. inciso b. 
referencia, el programa de necesidades, realizar análisis 
integrado del costo de prop!Jesta para realizar proyecl.o y el 
costo de irwersión para llevar a cabo el proyecto, costos de 
operación y ma1ltertírnlento a costos constantes.. 

, . 
C.4} Tratán<lOse de proyecto integral; que las actÍl¡idades eslen 47, tracc. I!I 

acordes ron el ptanleamiento de la propuesta; que la 
desagrega.ción d. actividades no estén atomizadas y 
demasiado agregadas corn<l para crear problemas de 
división para segutmfenlO, control, valuación y pago; que las 
actividaóes contemplen los insumos !leCesario.s; que los 
indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales .. correspondan a lal requerimientos . 

a) En junta publica sedará cooocer el fallo del coocurso. 39, fracc. V 

e) En ~ acto de fal!o.la depen¡:lenda dará a cooocerpor .escmo 39, pfo2' 
lOs ooneuf"3anles no .ganadore.s. 

~ Ss levantará acta de fallo, misma que ffrmafM los 39, pto3' 
parttipa mes. a~stentes 

9) En los aspectos prapar3tono6 para anil.siS comparativod& las propuestas 8& consldera.rá: 

Q.1) la -estructlJra <le la cédula por costo, es.tableácla en las 46. Fracd6n 1, indso a) 
Poi ftiC8$ Administraliva$, Bases '1 Li rl8amien!Os del GDF. 

0.2) Que 10$ salarios del personal profesional. técnico u obrero 4S, Fracdón 1, intiso b} u 
OOflsiderados .., el costo directo colTesponden • las 
jerarqu!as tequeOOas. 

u 
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" 
g3) Que el cargo por maquinaria '1 equ¡po de construcción se 48:, Fracción 1. inciso el 

h.ya determirlado COrlsiderAndoios como nueliOS, ,. adecuados y acordes con fas condiciones de ejecuclÓn del 
coocepto de trabajo 

9.4) Que el monto del costo irldirecto incluya los cargos por ola, Fracción 1, inciso d} 
instalaCiones Si es el caso, servicios, sueldos 'f prestaciones 
del personsl técnico y admin¡slra~vo 

9.5) Que en el costo por fiflanc1amiento se hayan considerado los 45, Fracción 1, inciso e} 
anticipos 

"1 En los aspectos preparatorios para ~ emisión -del fa~lo 
8& clebe.ra: 

" h.l) Elaborat dictamen COn base en él resultado del análisis 48, Fracci6n 11, inciso a} 
comparativo de- las propuestas . 

•• h.2) En .1 c .. o •• proyecto integral. reVÍsar ,., montos 48, fraod6n 11, inciso ti} 
proplIestos comparativamente con relaci6n • costos • 
índicad'ores económicos y costos según mereado para 
determinar un índice. 

1l.3J En el caso de q as haya 2 ó mas prop¡,estas que cumplen 48, frace. Ií, inciso e} 
legaf, técrdca. financiera y administrativamente, los 
requerimientos de las bases, se asignará a la de monto más 
bajo 

t] Se -declarara "".1 CO<lCt<S3n", fue -seleceionado para 51 
ejeCutar los trabajoS., Y .. adjudicará ., contrato 
correspondiente; P8la dar constaooa 0.' fallo se 
instrumentara el acta correspondiente que oontend rá los 
datos del concurso '1 <le los. trabajos objeto del mismo, tugar, 

•• fecha 'f llora en que.se firmarA el contrato, fecl'la de iniCIo de , .. 'trabajos. La omisión o. firma de alguno d. los 
concul'San1es no fnvalidara el acta. El concursante ganador 
que no asista, d ebert ser notificado fehacientemente dentro 
de los tres d fas hábiles siguientes. 

111.2.4 Las dependencias, .entldade.s '1 órganos de8conceniradO$ para hacer la evaluación de las propuestas deberárt tomar en consideración 101 informes presentados por 108 
concurumH de acuerdo al arto 29. frace.. vm, j nel.os a. b y e. I al aportack3ne$ en tra bajos- anterior&I, laa estrategia. propu"taa. '1 ",.ñtic.ran que: 

al En el caso de obra. $e incluya la información, docomerttos Ij 4D, ffaoc_ I 
reqlJ~ soticitatlos en las bases del corn:urso; que- lOs 

•• precios de {os insumos sean acordes con el mercado, que 
las caracrerf!tícBs, especifi-caeiones y C8;!dad de lOs 
materiales- cumplan con lo solicitado; que el programa de 
ejecución se. factible d. realizar segun los recuiSOs 
considerados por el concursante; que exista congruencia 
entre el programa, los rend imJento3 Oln~erados, 'os 
procedimtenlOS constructivos, equipo '1 fuerza de trabajo '1 
los volúmenes a ejewtar . . , 

•• 
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t COl\CLlfSO, en 
las qlJe se I en cuenta la 
prl!$en1aci Ón técnica de la propuesta '1 su experiencia, que la 

¡ ~:~~~;~ de! seNicio gara !llice el cumpllmJento de los 
de referencia, normas 'f reglamentos apl ¡caDles, 'Y 

demás- referencias: -establecidas por la Depende-ncia, Entitlad 
1I Órgano deso:m:centtado. Tambíén lfelifi.carán que ~ 
integración, análiSIs y célCtl lo de los cooceptos del servido, o 
de las actividades principales de la propuesta se encuentren 
comerme las disposiciones que expitla la Secretaria. Se 
analizará especialmente el oesto- del sef\'dQ con los salarios 
del personal propuesto, y se reJisafá Que esté acorde COf'l el 
seN/do aprestar. 

1, I i 
"'CIU;'¡itos so!lcitados en las bases del 

concurso; que eS anteproyecto cumpla con las 
espedfx:adones de la legislación exiStente, restricciOnes 
establecidas, -programa de necesidades plameado 'f d'emás 
condiáones aplicables . 

también verifiCarán los Cilnál¡stS, I e integración de los 
precios llmtariOS. conforme ~s dispositiones que .se~ale la 
normalNidad del GDF. 

en su caso 
-constituirse por el monto del antitipo tndlJyendo el WA, a 
ravO( de la Secretaria de Finanzas en el caso de las 
Oependendas y Órganos Oesconc:entl'adOf!, y en el alSO de 
las EntldMes, a favor de ésias. 

¡ 
de mrepci6n de la copia del 

fallo de- adjudicacjón, El, o los anticipos correspondjentes, se 
entrsgarán dentro de los 10 (Iras Mbi!es. siguientes a la 
p~ntaci6n de la garantia. 

I 
hébiles 
fallo de 
favor de la 
Oegenóencias y 
las Entidades. a de éstas {l). El contratista 
habiendo firmado el contrato no constituya la gararrtla 
cum plim lento en el plazo establecido, perderá en (avor de la 
convoca nle la garaAtia de- seriedad de la proposición {R}. 

y 
fracc.1I 

1I 
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dJ El porcentaje de antk::lpot 'I18S condJcio"&I da entrega~ qve se indlc8fán en la .convoca1oria, las bases dal CCRCUrsO. invitaciones cuando a menos. tres participantes 'i en los 

contrato .. , &ertn determinados por las slgulel'l't&s raglas: 

d01) los anticipos comprometidos deberán ser puestos a 49, ftacc. 1 incisos a '1 b 37, f;acc. I 
disposición de! contratista coo antelación a la fecha de iniclo 
de los trabajos, el atraso en la entrega de éste .será moIi\'o 
para dIferir en iglJal plazo la ejecución -de ~s b'sbajos, 
clrcunstaneia que se formalizará medjante convenio. En el 
caso de supervisión no se apNcará el diferimiento "1 dt!;bera 
iniaar en la fecha pactada. considerando en su caso. el gasto 
de finaociamienro. 

d.OZ) Para que el CQntratista realice en el sitio de los trabajos la 37, frace. 11. 
construccí6n de Sus oficinas. armacenes. bodegas • instalaciones '1 en la caso gastos de lnIalad", de personal, 

•• maquinaria y equipo la Administración Pública podrá otorgar 
has.ta I.II"l 10"k da la aSigoación aprobada para el primer 
ejerciao. En CSSQ de varios ejercicios se podrá otorgar un · . pon::enlaje adicfonal para el mismo Objetivo. 

d03) Para la -compra y producción de materiales d-e constrocd6n y 37, fracc. 11I 
adquisid6n de $quipos q1.J8 se instalen j)ennanentemente en 
la obra o .n proyecto Integral y los demás insumos 

r' requeridos se podrá otorgar haata un 20% de la asignación 
aprobada al contra1O . 

•• d.04) Se podrén otorgar anttclpcs para el o lo convenios. 37, tracc. IV 
moofficatorios o etpecie!es hasta por un 20% de sus montos, · ' en ningún caso se otorgarán para los importes de ajustes de 
costos. 

IV.2. Ce loa contratos de Obras PübUcas: 

1\1.2,1. En el caso de lrabajos que abarquen más de un ejercicio. -se 45 

· , formulará un contrato por toda la obra. pública licitada, 
cornprometielKlo en él exdll$il/smente el importe del primer 
ejereicio. Para los demás ejercicios. se comprometerán lOS 
importes _edlvos med¡anle rev.alktadonH de ti"" 
pre:aupueatal, de Balerdo ron la suficiencia de la partida r, correspondiente. 

lV.2.2. Los contratos de oora pública. contendrán ai rl perj ujcio de las .6 55.Pfo 10-

•• condiCiones especificas qua $e oonvengan. en cada contrato 
lo sQu iente: 

a) El oficio de autorización de fa in'iers.i6n para cubrí r el 46, kace. I 55, fracc. I 
oompromit\O delivado del contrato; 

, , O) El precio a pagar por !os trabajos objeto -del romrato; 46, fracc. li 

e) las fechas de íllfdó '1 de tem!inaá6n de los trabajOS, en el 46, fracc. 111 55, tracc. I 
caso de proyecto integral, la fecha de inielo y terminación de: 
los estudios que hayan de remizarse, el pro)l-!cto, la OM, las 
pruebas de equlpos e ¡Ilsta~ooes y las techas es pecificas 
de ¡J1icio de operaciones 'i la entrega; 

· , 
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d) El porcentaje del. o los anticipos, que en su caso se 46, fraoc. IV 55, fracc. 11 
otorguen oar.l ¡nicio de los trabajos y para compra o 
produccí6n de los matefiales; !os antidpos. IJ ¡as condiciones 
de entrega, se Indk:aral'l en la convocatoria, las bases del 
concurso e ¡nYltadones_ 

~) La forma y términos de garantizafia correcta iflverStOfI del, o 46, fTacc. V 55, frece. 111 
k1s anticipos. y el cumplimienlO del contrato; 

D L~ plazos, forma y lugar de pago de las estimac10JleS de 46, fracc. \Il. 55. fracc. IV ver 59 y 61) para 
trabajos ejecula(!ns. así oomo de los ajustes de costos. en revisi6n 
su caso; 

g) Las penas convencionales; 46, fracc:, Vfl 55 trace. V 'f VI 

") la forma en que el conlfatiSla:, en su caso, reirttegrará las 46, fiacc.. VHI 58 
cantidades que de cuslqufer manera hubiera recibido en 
&Js:csso; 

i) la, COIldK:iO!ies y el pr-ocedtm;enlO de ajuste de costos. los 46, frece. IX 55.lrao:::. VII 
que deberán .er delel'l"niflados d .... , .. bases del 
eontlJrso, los clIales regirén durante la 'ligencia del contrato, •• excepto si se trala de precio afz.ado~ 

j) la dncripclórl pormenorlzada de loa trabajos que se deban ejecutar, debiendo 8compafiar, como parte integrante del \:ontrato: .. 
j.1} En caSI) de- obra, los proyectos, planos, espedfica~ones, 46, fracc. X, inciso a 

programas y pre$.~P\I,"sto oorrespondienl&S; 
j.2) En -caso de servicios relacionados C01l la obre pública. tos 46, kacc. X, inciso b 

proyectos, especificaciones, programas y presupuestos de la 
obra a .aup&rvLsar, además de los programas 'f preslJpuestos 
del servido mismo~ si se trata de otro tipo de servicios, las 

•• referentías respecto a normas y e~cificacione$ para 
realizar los estudios o proyectos, ail como las leyes, 
Normal Técnicas Ij Reglamentos ap!!cabres, los progmmas 

" de desarrollo yda uso de suelo. en tu caso., y 

j.a) En el caso d. proyecto Integral, la descripción 46, fracc. X, inciso e 
ponnenorizada de estudioS. proyectos- '1 las principales 
ac1Mdades de la obra, es.tableciendo que 500 también parte 
del contrato los .elementos de la propues.ta i megral del 
-proyecto, ¡ncluida la supervisjÓll propia de! ron:lratista eíI la · . 
ejecución de! proyecto integral, indepef1dientemente de Jos 

• • que se establezcan; 

xl El sefia!amiento de que el contrato, sus anexos y, en su 46. fracc. Xl 
O8SO. ~ bitácora de 10$ trabajos. SOrl instrumentos que 
vinculan las partes en S~$ derecho! y obligaciones; 

1) los. plazos para lferfficar la terminación '1 para la recepción 46. frace. X1t 
deta obra, y 

u 
m) Los procedrmlensos mediante los. cuales las partes entre si '6. fracc. Xlii · , resolverán controversias. futuras qlle pudieran versar sobre 

prcblemss especrfícos de carácter técnico o administrativo 
u 

1V,2.3. la adjud~n '\Iel contrato obligará a la Dependencia, 47, pro. 1" 
Entidad. u Órg9110 Oe&Xl'ncenlrado y al oonCUBante a 
formalizar el dooomento ~vo dentro de 1.0 días hábiles 

, ! 

siguientes al de la adjlJdkati6n. 
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haciéndolo no oonstiluyera ;a oarantfa de cumplimiento en -el 
p4azo establecido, perderá la garantfa de seriedad de su 
proposjción. Y la OependelOCia. Enlid ad u Órgano 
Desconcentrado podrá, sin ~sidad de un nuevo 
procedimiento, adj\ldicar e-I contrato at COi'Icursante que haya 
resultado en segundo lugar, siempre que: 

respecto a fa 
r'\O sea superior l!!! 

no sea superior 

también: I legales, 
económicas, y administrativas requeridas 'j 

nabléndose some6do a la consideración del Comf!é Ceniral 
de Obras del Olsbito Federal. 

caso: I 

I 

tercero precios queoomplemel1ten catálogo en \In plazo no mayor 
de 1 O dia& ha bites a partir del fallo '1 el progorama de 
ejaaJé6n de !os: conceptos oomp!emenlSri03, 

~~ ~~~----~--~~~--~~--~ 

pactadO; el i 
programada, por Su volurrtad 'f riesto; el conbcitista 
no .entregue la -ga-ramla de 10$ arrtiQpos dentro de! plazo 
establecidO' (ver art. 35) !'ID procederá el diferlmf.ento, por 
tanto, deberá iniciar la obra ellla fecila establecida; 

er¡ igual plazo el programa de ejecuciÓn pactado; 
contratista podré inidar ¡os setVicios en la fecha de ¡neio 
programada por su voluntad y riesgo, excepto servicios de 
supervisión en que se ajlJ8tará al programa de obra a 
supervisar, y Si por este motivo ir'lCtlrre Sfl gastos finaf'lQeros, 
le serán cubier1O$:; Cuando el contratista no entregue la 
garantia de los anticipos dentro del plaZO establecido- (ver 
arto 35). no procederá el diferimierilc~ portante, deberá inlciaf 
la obra 9ft la fecha estabfecida; 

i i 
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V.2. 

V.3. 

V.3.1. 

V.4. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

V.5, 

la obra pública deberá iniciarse en la fecha pactada, por lo 
que el contfstante pO-tldrá oportunamente a d~sicioo del 
contratista él inmueble en que deba llevarse a cabo_ el 
incumplimiento prorrogará en igual plazo el ¡nido '1 laI 
terminadón de la obra . 

Las estimaciones de trabajos. ejecutados se presentarán por 
pe<!od08 máximos mensuales. acompal'lad.as de la 
documenlací6n que 3CR!dile la procedencia de su pago~ 
diChas astimaci-ones se pagarán bajo la responsabilidad de 
la unidad administrativa) dentro de un plazo 00 mayor de 20 
d[al héblJes a partir de la 'Ied1a en que las hubiere 
SI utorizado la retldencia de- supervisión, 

La amortización de los anticipos otorgados, deberá 
eteeluarse proporcIOnalmente con cargo a cada !.ma de las 
estimaciones, debiendo liqtrldar el faHante Sr! la estimadón 
final o en la ultima de cada ejerdcio, 

El ajuste de costos se pagará dentro de un plazo no mayor 
de 30 cHas hábiSes contados a partir de la f6&0:!lld6n. el 
ajuSle de- costos .se reatizara mediante cualesquiera de los 
prooedimierltos que se ael'lala n en lai tracciones 1, 11 o !ti óet 
articulo 65 del Reglamento.; el contratista soJicitara el ajuste 
dentro de u n lapso no mayor a 40 dlaa posteriores a la 
pl,.lbliCScióo de loa !ndices, de no cumplir con ello peróer3 el 
dered'lo. los ajustes se sujeta rán a lo siguiente: 

Los aj ustes se calcularán a partir de la fecha de apertura de 
la propuesta ~cn:ica, conforme a los f lKIices de reiativos, 
respecto <!le la obra fattante -de ejecutar, cooforme el 
programa de ejecución pactado {el .ajl.l&te se aplicafa a tos 
costos diredo9-}. 

Los incrementos o. decrementos ere lOs costos de los 
Insumas • .se calcularan con los inljices ¡je SECODAM o !os 
del Banco- de México. 

Los precios de los conceptos permanecerán ti jos hasta la 
terminación de los trabaJos. El ajuste se aplicará a los costos 
directos. conservando conslantes los indirectos y utii[dad; el 
costo de f!nsnc!amienlo estará sujeto a las variaciones de la 
lasa de interés propuesta. 

Los demás lineamientos que para tal efecto emita el 
Gobiemo- dal Dlslrito Federa! 

En caso de incumplimiento en los pagos de ajustes de 
costos. a solicitud del contratista, se deberán pagar gastos 
financieros 

Las Depender'\Cias, Entidades ~ Olgaoos Oesconcentraoos. 
podrén bajo Sll responsabilidad y por razones fundadas y 
explfcitas, modfficar los contratos de obra mediante 
conveniOS, slemp¡e y -cuando estos, n.o rebasen el 25% del 
monto o del plazo pactado en el conttato ni impliqlJen 
variaciones $ustanctales al proyecto otiginaL 

51 

52 57, fraoc:. 11; 59 Y 60 

38. frace. t 

54 51. frao:. lit. 65 

54, Jrao::. 1 

54, kaec. ti 

54, tracc. II1 

54, h"acc. W 

55 

56, Pfo.1" 
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e.ubstancia~mente el proyecto, se deberá celebrar, además y 
por una sola vez, un convenio especial, el cual deberá ser 
firmado bajo ta responsabi!idM del titular de la lmidad 
admInistrativa e equivalente. De dichos rorwellios el titular 
de manera i rlde!egable. informará El Fa Secrete ría de 
Finanzas ya la ConlfafOria. ti más lardar el último dia hábil 
de cada mea. 

.,.... 
liquldación a n.úmeros {l cuales 

ún icarne Irte podráfl ser autorizados por e 1) PO! el 
Órgano de Go'oiemo de la et1tidad; Ef1 ningún caso será 
superior al 5% dellliOnto tolal del contrato .original {R}. 

conceptos 
extraordinarios, se feqlliera la realización de 
cantidades de- obra <O conceptos adicionales a los previstos • 
siempre 'J cuando ccmespoooan a la naturaleza de la obra, 
se podra autorizar su pago, pre ... ~mente a la ce!etlr.aci6n de 
los. convenios respedivos y con cargo al presupuesto del 
oontralo original. A este respecto se ateooera el mecanismo 
de aplicación .ce preSiJptJesto que se estabiezca en las 
PCltiücas. Admifl iSlrativas. Ba'Ses y lineamientos. El 
COf11rstista tel\drá un plazo de 3:0 dias Ilá biles pa ra su 

establecerán la con anterioridad a 
la fecha -de i niciadón de la obra, '1 esta sera: la responsable 
directa de la sUpeMsJ6n, vigilancia, conlrol y revísi6n de los 
trabajos., locluyendO te: aprobación de las estimation.es 
presentadas por los conntistas. Cuanoo la supervisión .sea 
por contrato. la aprobación (le las estlmaciones para afecto 
de pago debará eutOfizada por la tesldenaa de la obra 

la unidad siendo la OOIltratista SLJperviiOla 
I 

previstos en las Normas 
directamente a la Administración 
contratistal y te rceros con asuntos relacionados con ta 
ejecución de los ItabajO$ o derivados de ellos~ se desiQflará 
por escmo al residente de sUpeNisi6n, se notificad! por 
escrn:o al contratista '! se anotara en la bitácora, el supervisor 

i 
que .sirve .para regir la relación .entre contratista d.e 
residencia de SUperviSIÓfl, como la qve relaciona a 
SU1""viS:i6n Y a la resklencia de obra de la administración 

que 
en los contratos correspondientes, as[ como a las 
de la reSidencia de ",bra de la Administrad6n Públlca 
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el Revisar ... estimaCiones d. trabajos. ejeCulados y 62, kacc. 111 

conjuntamente oon La superinl.eOOeOOia de construcd6n, 

" revisarlas, conciliartas. aprobarlas. sl,Isladas y firmarlas para 
so envió a fa resi<lenda de obra de la .Administración Pública 
para su autorizaciÓil y trámite de- pago. nevando control de _a. 

d) Mantener. en el caso de obra, Sos. planos deb¡demeníe 61, fracc. IV 
eetuallzados_ 

el Constatar la terminación de los trabajos. 62, trace. V .. 
~ Rendi r informes peri6dioos y ti na! del cumplimiem:o del 62, trace. VI 

contratista en 105 aspedO$legales. técnicos, económicos, de ., programacfón, financieros y adm!nístrativos, conforme al libro 
9 de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito 
Federal. 

V.11. De la termlnaclÓ'n de obra ., la e~.a rec&pclón 

" V.11.14 El cootraliJta comunicaré por .. -• ,. Unidad 57, pro. 1~ 7 • 
Administrativa la terminadón de 105 trabajos. Esta verificará 
que los trabajos estén debir::lamente concluidos denlJo del 
plazo pactado en el contrato. La Administración Pública 
oonSlataní Fa terminación de \0$ trabajos de ntro Qe. tos 
!érminos y plazos establecidOs en el contrato e fnstrumentara 
el acta de rece:PCi6n en la Ciue conste el hecho. El aviso de 

•• terminación de lOS trabajos por parte de les contratistas 
deberá ser dentro de 10$1 O olu l1á~!es anteriores a la fecha 
\fe 1erminadón, debiancto entregarse con la solfdlud para la 
recepción de la obra, la garantfa de viclos ocultos, 

V.11.2. Una \t&Z constatada la tenninaci6n de los trabajos, la Unidad 57, pfo. 2~ 
Adminiltrati~a procederá a su recepd6n dentro def plazo 
establecido en el contrato. PJ conc:!tJlr este plazo. sin la 
recepción por parte de la Unidad Admrnis-trativa, se tendrán 
por recibidos. 

•• V.11.3. la Un idad Administrativa COO1:iJIli.cafá a la ContraJolia la 57, pie. 2" 64, pfo. 2" 
terminación de lOs- trabajos e informará la fecha - para su 
recepción a fin de que. si lo estima conventente, nombre 
represent8r1tes. ~ue asístan al ado. 

•• 
V.11.4, En la fecha señalada, la Unidad Admnistrativa redbirá bajo 57, pro. 4" 64, pf-o. l' y 3~ 

$U responsabil ¡dad lo. trabajos y Ie\tsntará el acta 
correspondiente, sin per]llicio de proceder posteriormente- a 
la I¡quidación y finiquite del contrato (l). La recepción de las 
obras. por parte !le fa administraciOn pública se ha~ bajo su 
e:xclus.1\t8 responsabilidad. n-o se recibirá obra alguna sin 
cumplir plenamente con e-I fequisito de que el contratista 
haya enlreGado la fianza de vides. ocultos {R}. 

V.~1.5, El acta de recepCión en la que con-ste ette hecho, contendrá como míJlimo: 

a) Nombr& de los asistentes y el carácter oon que ¡nteJVel1gan 64. frace. I 
en el scto; 

-. b) Nombre del té.",,,, responsable por parte de la 64, kacc. iI 
Administraci6n Pública 'j en -su <;aso det contratista; 

•• el Oescti pei6n de los ira bajos que -se reciben; 64, frace. I!! 
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d) Fecha real -de 1errn ¡nadón <le 10$ trabajos; 64, fraoc. W 

el RelaciÓn de las estimaciones Q gastos aprobados hasta el 64, kacc. V 
momento de l. recepción, monto ejercido hasta ese 

•• momento quedando pendientes los COiTespondientes hasta 
la liquidación final y saldos a favor o en contra de las partes. 
y 

n n En caso de trabajos por contrato. las garantfas que 64, tracc. VI 
continuaré" vigentes '1 la fecha de su C2!looladórt 

V.12. La liquklaáón de la ob'3 deberá efectt¡aFSe en lHl período 57, pfo. 5· 
que no exceOerá de 100 dfas Mbiie$ posteoorss .a la 
recepción de los trabaJO$.. De no llegar a una liquidación """""',. en" , .. partes, la Unldad Admln islraliva .. 
procederá a realizarta unYateralmente • . . 

V.13. El finiqlJitO de la obra pública se real1;tara a más tardar a 'los 57, pfo.6" 
20 dIal llábiJas posteriores a la fecha de la th:;¡lJidación; si al 
término no $& tia pr88&ntado a finiqtlítar el conlratista, la 
Unidad Administrativa debera requerir por escrito al 
contratista que se preS8f'lte a filliquitar, Una vez notificado, 
se tendrá 20 días hábiles para que se presente y finiqtlfte; 
transcurrido el Plazo, la dependencia finiquitará la obra 
publica unHateralmente. 

V,14. En Q$O de ser necesario variar el pIa:tQ para finiquitar una 51, pfo. 7<> 
obra. la UnJdad Adm~istralí .. a podrá esta blecerio en el 
contrato; de no ser espedlieadO en el mismo. se sujetará al 
plazo .sel'\alado en este artfCUlo. 

V.15. ConcllJidos 105 trabajos, no obs.tante su recepción formal, el 53, ver articulo 35. tracc. 111 ,. 
contratista quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren, d. los viáos ocultos y de ClJalquier otra 
.responsabilidad en que nlJbiere incufOOo, en los términos 
M!\alados en el contrato re.spectlvo. El o:mtratista constiiuiré 
gsrantia por el equivalerlle del 1 (V;. de! monto total ejercido 
en la obra, en lugar de es1a garantía. podrá conservar la doe 
cumplimiaf1to ajustada al 10% del monto tolal ejercido, 
siempre y cuando se haya obligadO a responder además, por 
lo que llegara a surgir en la obra durame el ai\o ~S!erior a 
su ¡ecepción {L}. Para responder de vicios ocl.lllOs. defectos 
y o ... responsabilidades, el contratista garantizará 
mediante fianza desde los 10 hábifes pre\l~s a la recepdón 
formal o ames del 1 0% final; esta sustituirá a la ga rantia ce 
cumplimiemo 'f será por un monto equ Íllalenle ai 10% d..el 
monto to-tal ejercido el cual mdl.Jira el "NA pagado en las 
estimaciones '1 C8fltidades estimadas que puedan resultar de 
la lt-quidaool1. 

V.16. De la Información 'f verIHcac.lón: 

V.16.1, las Dependencias, Entidades. y. ~rganos Oesconcentrados e5, Pfo. 2'> 
conservarán: toda la oocumentadoo comprobatoria (Se dichos. 
actos y contratos por un lapso de 5 años, contados a partir 
de fa fecha de su recepci6n . .. 

•• 
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u Órgano vjgilar que el área que 
deba operal1a redba oporttmamerrte. del responsable de su
ejecl.ld6n, el inrn ueble en condiCiones de operación, con 
planos actualizados. normas y especificaciones. que fueron 
aplicadas, asr como bs manuales e instructivos de 
operación. conservación y mantenimiento correspondientes, 
"los cernficados de calidad de los bienesc instalados. 

podrán rescindir los contratos en caso 
de incumplImiento de las obligaCiones a. cargo del contrausta 
{L}. L-os IitlJlares. Ml'án los facultados para decretar la 
suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa 
{R)_ 

podrán anticipadamente dar por los rontratos 
cuando ocurran razones ele inlerés general. 

en 

rescisión administrativa se deberá 
resolutión debidamente fundada '1 mo1ivada, comlJnicarlo a 
lOs contratistas y dando aviso a la- Secretaria de Finanzas y 
a la ContraJoria General de4 Distrito F edera1 a mas tardar el 
último ófa MIliI de cada mes . 

casos de 
rescisión de contrato, el saldo por amortilaí se reintegrara 
en efectivo <> en especie, segtill pata lo Que haya rI sido 
asignadOS estos. en un plazo no mayor de 20 dias hábiles 
contados a parl¡f de la fecha en que le sea comunicada la 
re&eisión al contratista . 
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\111.1. El dldamer. SI qua se refiere- el articulo 41 deberá aae<litar 61, pfo. :lo, fracciones 1, lI, III '1 

en que se funda el ejerciCiO de fa opción, '1 contendrá IV. . , ademés: el valor del contnlto; la nacionalidad del centralista; 
descripción general de 18 obra pública '1 en forma explicita, 
las razones sociales, Iécnas, legares, económicas, 
ftnancieraa, asi como admin istJativas que den Illgar al 
ejercicio de la opción. 

VI!.2. Las Dependencias, Entidades y QfgSrtO$ OescoflcenlIados podrán bajO su responsabilidad contratar obra pública mediante el procecllmJento de: 

al Invitación a QJando menos tre, oorlCl.lrsantes o !lOe 62, pfo. 1~ 
adjudicaci6n cRrecta. Cuando ef importe de cada operación 
no exceda de leo montos máximos q .. pa ... cada •• procedimiento se establecerán en ., Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal. 

•• bl Siemp.r& q\le sus operaciones no se fra<x:jonen pa~ quedar 62, pie. ,. 
comprendidas en este supuesto. 

e) Corw0C9r a l. persona o personas 0011 tapaooad de 62, Pto. 2' 
respuesta inmediata y con los rewrsos LécníCos, financieros 
'f humanos necesariOs, 'i con la expe'l1encia en la obra 
pUblica por desarrollar. 

di La ~tJma de ~a5 operaaones que se realicen, no podrán 62, pfo. 3'" 
exce<ie r del 20% de la ¡nversiÓ11 totel autorizada pi! ra cada 
ejerdcio fiscal. 

e) Efl casos exoepcionales se podrá exceder el 20%, siempre 62, pfo. 4~ 
que las -operaciones. sean aprobadas p~e'lliamenle y de 

•• manera i ndelegable por los titulares de las. Dependencias, 
Entidades ,/6 rganos Desooncerrtrados. 

VU.3, las Oependenciss, Entidsdes ~ o.~gallOS Desconcentrados 63 ú lOmo párraFo 
podrán «,nntar mediante Invilaoort restringida a cusrldo 
menos tres concursantes, cuando la licit&ción pública no $ea 
idónea para asegurar al GOF , .. mejores. tond¡dones 
disponibles de calidad, oportunidad, flnalldamiel1lo, pred!l 'j 
demés circunstancias pertinentes, saNO -que a su juicio no 
raso" COflveni&nte, se recurrirá al procedimiento de 
adjudicacl6n directa 

Tratán(lou de. otlras d& emergenela siempre que s& trate de ad udícación directa, se su'etarál a lo ~guiente: 

•• al Se etegirá a la empresa que presente la capacidad técnica. 75, fracción I 
legal, financiera y adminislJativa de disponjbilidad inmediata. 

b) los trabajos se aSIgnarán mediante oo01rato que contenga el 75. fraw6n Ir 
alCanCE. tiempo d-e ejecudón y limitantes económicas efl el 
cual &el establecerAn las col"lóiciooantes mfrt¡mas de forma •• 
de pago, referencia del tabulaaor de precios por aplicar. 
ajustes d. costos poe cantidades d, obra y damAs 
generalidades. 

el se establecerá i liva fiablemente en forma paralela a la 75. fracción m 
ejecuci60 de los- trabajos un supervilSOf' qu¡en l!evará un 
cuídadoso registro de los reclJ1SOS in~dos por parte def 
con!Jaljs.ta en el proceso de los trabajos. 
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di Una vez concluidos los trabajos se debefán determirla r los 75. fracción 1V 
conceptos de trabajo, cantidacles de obra desanolla-das y .. preciOS unitarios correspcndienles, para proceder 21 formular 
el coovenio correspondiente. 

Vn.4. Las li cltaclon" por invitación a cuando menos tres concursantes, se tU Jetart" a lO aJgLllente: 

al Los interesad os que acepten participsf. so manifestarán por ... frace. I 
escmo; 

bl Se les SOlicitará un cheque cruzado como garantía de 64, ftace:. 1I 
obltgación de presentael:ón de proptlesta, juniO con su carta 
comprom ¡so def conctltSO, .. el La apertu,a de los sobres se hará en presencia de >Os 64, fraoc. 111 
concursenfes. e ¡(rila riabJemente .e irMtará • un 
representante de la Contralorla. 

di Para lievar a cabo la evaluación económica. se deberá 64, frace. IV 
contsr con un mlf'!¡mo d-e tres prop lJestas ron lOs requisitos 
completos. . ' 

el Las ~ISposicione$ de la liálaci6n pública de los Caprtulos 1. 64, fraoc. V 
11, excepto lo referente a la convocatoria y II! de este Tftulo 'i 
modiflcaclQnes Que al respecto los slJbcomltéa de obras de 
la ds-pencle-l"I~a aprueben. 

Q Los plazos. para la presefltadón de propuestas s.e lijaran 64. fracc_ VI 
par. eada caso atendiendo él monto, caractetís.1lcas, 
especialidad, oondítiones 'f oomplej ¡dad de kls trabajos . 

. , 

.. 

u - 98-



" , . 

, . 

•• 

. , .. 
, , 

, . 
. , 

•• 

BIBLlOGRAFfA 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, Órgano de Difusión del Distrito Federal. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Gaceta Oficial de! Distrito Federal, Órgano de Difusión del Distrito 
Federal. 

Decreto por el gue se expiden las Políticas Administrativas. Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública, Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, Órgano de Difusión del Distrito Federal, 2000 . 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto por el gue se expiden las Pollticas Administrativas, Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública, Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, Órgano de Difusión del Distrito Federal, 2000. 

Suárez Salazar Carlos, Ley y Reglamento de las obras Públicas para el Distrito Federal, Comparada y Comentada, México Distrito 
Federal, Editorial LlMUSA, S.A. de c.v. Grupo Noriega Editores. Pág. 7 

In8, José Luis Nava Diaz, Introducción a la auditoria de la obra pública, 

F. Merrit, Enciclopedia de la Construcción, editorial Océano Centrum. 

Gerardo G. Sánchez Ruiz, Planificación y Urbanismo en la Ciudad de México del Siglo XX, La Etapa de los Orígenes, 1917-1928, 
Departamento de Procesos y Técnicas de Realización, CyAD I UAM - Azcapotzalco 

- 99-


	Portada
	Índice
	Introducción
	Objetivo
	Antecedentes
	Conclusiones sobre el Proyecto Arquitectónico en la Obra Pública
	Conclusión General
	Anexos
	Bibliografía

